
Identificador : 4317998 Fecha : 15/02/2022

1 / 23

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

39013290

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Economía de la Globalización y la Integración Europea /

Erasmus Mundus Master in Economics of Globalisation and

European Integration (EGEI)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Erasmus Mundus en Economía de la Globalización y la Integración Europea / Erasmus Mundus Master in

Economics of Globalisation and European Integration (EGEI) por la Universidad de Cantabria; TARTU ÜLIKOOLI; Universidad

Técnica Federico Santa María; Università degli Studi di Bari; Université de Lille; Universiteit Gent y Xiamen University

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Internacional

CONVENIO

Acuerdo de Consorcio y Marco Financiero del Curso de Master Conjunto Erasmus Mundus "Master en Economía de la
Globalización y la Integración Europea (EGEI)"

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO PABLO COTO MILLÁN Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo Documento Número Documento

NIF 10808548C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n.

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 10 de febrero de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Erasmus Mundus en Economía
de la Globalización y la Integración Europea /
Erasmus Mundus Master in Economics of
Globalisation and European Integration (EGEI) por
la Universidad de Cantabria; TARTU ÜLIKOOLI;
Universidad Técnica Federico Santa María;
Università degli Studi di Bari; Université de Lille;
Universiteit Gent y Xiamen University

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía y Administración de la Globalización / Economics and Business of Globalisation (EBG)

Especialidad en Cuestiones Económicas y Financieras en la UE / Economic and Financial issues in the EU (EFEU)

Especialidad en Política Económica Internacional / International Economic Policy (IEP)

Especialidad en Globalización y Economías de Mercado Emergentes / Globalisation and Emerging Market Economies (GEME)

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

Sí 12|MEGEI - MA Economics of Globalisation and European Integration

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Education, Audiovisual and Culture Executive Agency

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00043709 Università degli Studi di Bari

ORG00038350 TARTU ÜLIKOOLI

ORG00029634 Universiteit Gent

ORG00060203 Universidad Técnica Federico Santa María

ORG00060215 Xiamen University

ORG00059596 Université de Lille

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 60 20
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Economía y Administración de la Globalización / Economics and
Business of Globalisation (EBG)

30.

Especialidad en Cuestiones Económicas y Financieras en la UE / Economic and
Financial issues in the EU (EFEU)

30.

Especialidad en Política Económica Internacional / International Economic Policy
(IEP)

30.

Especialidad en Globalización y Economías de Mercado Emergentes / Globalisation
and Emerging Market Economies (GEME)

30.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39013290 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

53 54

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 80.0

RESTO DE AÑOS 36.0 80.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20de%20estudios
%20oficiales%20de%20posgrado/Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocimiento y comprensión. Demostrar una comprensión sistemática del conocimiento que está a la vanguardia de una
disciplina académica o área de práctica profesional

CG2 - Aprendizaje. Demostrar la capacidad de aprendizaje independiente requerida para avanzar en su conocimiento y
comprensión, y para desarrollar nuevas habilidades a un alto nivel para el desarrollo profesional continuo

CG3 - Consulta. Demostrar una comprensión integral y una evaluación crítica de las metodologías y técnicas aplicables a la
investigación propia o académica avanzada y, en su caso, proponer nuevas hipótesis.

CG4 - Análisis. Demostrar una conciencia crítica y una evaluación de la investigación actual, la erudición avanzada, los problemas
contemporáneos y/o los nuevos conocimientos, muchos de los cuales están en la vanguardia de la disciplina

CG5 - Resolución de problemas. Evaluar problemas complejos tanto de manera sistemática como creativa, emitir juicios sólidos en
ausencia de datos completos y emplear la toma de decisiones adecuada en situaciones complejas e impredecibles.

CG6 - Comunicación. Comunicar sus conclusiones de forma clara a un público especializado y no especializado. Conocer y utilizar
de forma eficaz diferentes medios de comunicación.

CG7 - Aplicabilidad. Demostrar originalidad en la aplicación del conocimiento, junto con una comprensión práctica de cómo se
utilizan las técnicas establecidas de investigación e indagación para crear e interpretar el conocimiento en la disciplina.

CG8 - Reflexión. Demostrar las cualidades y competencias transferibles necesarias para un empleo que requiera el ejercicio de
la iniciativa y la responsabilidad personal, la autodirección y la originalidad en el abordaje y resolución de problemas y actuar de
forma autónoma

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar una comprensión sistemática de áreas clave del conocimiento económico, conceptos, teorías y técnicas de
importancia en la práctica profesional de la economía.

CE2 - Evaluar críticamente conceptos, teóricas y técnicas y su aplicación a los problemas económicos contemporáneos.

CE3 - Emprender el aprendizaje independiente necesario para avanzar en el conocimiento y la comprensión y desarrollar nuevas
habilidades para el desarrollo profesional continuo en el área de la economía, ejerciendo la iniciativa, la responsabilidad personal y
la autodirección.

CE4 - Comunicar conceptos, resultados y conclusiones de manera que facilite la implementación de decisiones acertadas tanto a
públicos especializados como no especializados.

CE5 - Demostrar habilidades transferibles y aplicación de conocimientos de importancia para el empleo como economista
profesional y ocupaciones relacionadas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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El programa está abierto a estudiantes que hayan obtenido un título universitario (a nivel grado o superior, equivalente al menos a 180 ECTS) en eco-
nomía, economía aplicada o disciplinas relacionadas que sean consideradas por el Consejo de Estudios (Joint Board of Studies, JBS, compuesto por
todos los coordinadores locales de las universidades socias, incluyendo un representante de estudiantes y ex alumnos). Los solicitantes que estén ma-
triculados en el último año de su programa académico deben presentar una carta oficial en inglés de su universidad confirmando que se espera que el
estudiante finalice su curso al final del año académico en curso y enviar transcripciones actualizadas autentificadas de los resultados de años anterio-
res.

Se espera que todos los estudiantes tengan un nivel aceptable en inglés (científico) oral y escrito. Se requiere un nivel B2 de acuerdo con el Marco de
Referencia Europeo para las Lenguas en inglés, emitido por un centro universitario de idiomas. La competencia en inglés de los estudiantes se verifica
mediante la presentación de un TOEFL mínimo de 90 (prueba en computadora), o una calificación IELTS de al menos 6.5, o deben presentar prueba
de haber estudiado al menos una cantidad suficiente de créditos en un programa en inglés. La competencia en inglés de los solicitantes se puede ve-
rificar también durante el proceso de selección por parte del Consejo de Estudios (JBS) mediante entrevistas directas o mediante la administración de
test.

Los estudiantes de Erasmus Mundus, tanto los que soliciten beca como los que no soliciten beca, postulan en la universidad coordinadora, la Universi-
dad de Bari (Italia).

El procedimiento de solicitud y selección de estudiantes, los criterios de evaluación y los procedimientos de apelación para los solicitantes se describi-
rán en detalle en la página de Admisión del sitio web del programa.

El programa organiza dos rondas de solicitud: una para los estudiantes que soliciten la admisión con una beca de estudiantes Erasmus Mundus y otra
para los estudiantes que soliciten la admisión sin esta beca. El procedimiento de solicitud y selección para la primera categoría de estudiantes está or-
ganizado conjuntamente por el consorcio. La admisión de los demás solicitantes se basa en las mismas reglas y se decide de manera conjunta para
garantizar un trato igualitario y justo a todos los estudiantes del consorcio. Una vez que la Institución Coordinadora y las universidades asociadas com-
pletan sus trámites de admisión en nombre del consorcio, se envía una comunicación con la lista de candidatos admitidos a todos los miembros del
Consejo de Estudios (JBS). La admisión final al programa de los estudiantes seleccionados en las universidades asociadas debe ser validada por el
Consejo de Estudios (JBS).

1) Admisión con beca de estudiante Erasmus Mundus

Todos los solicitantes de una beca para estudiantes Eramus Mundus se postulan de forma centralizada a través de la Universidad de Bari. El procedi-
miento de solicitud consta de tres pasos. Los solicitantes deben:

1) Completar el formulario de solicitud en línea en el sitio web del programa

2) Enviar por correo electrónico una versión digital de los documentos de solicitud (carta de motivación, CV, informe TOEFL o IELTS, transcripción ofi-
cial de las calificaciones y copia legalizada del certificado de grado y/o traducción jurada) al coordinador administrativo del programa

3) Enviar copia impresa de estos documentos al coordinador del programa.

La fecha límite para la solicitud es finales de febrero. La selección es organizada conjuntamente por todos los socios durante la reunión del Consejo de
Estudios (JBS) en marzo. El Consejo de Estudios podría decidir modificar estos plazos en circunstancias específicas y motivadas. El procedimiento de
selección consta de cuatro pasos:

1) Antes de la reunión del Consejo de Estudios en marzo, se verifican la elegibilidad de todos los solicitantes. Los solicitantes que no cumplan con los
criterios de admisión se consideran inelegibles

2) Análisis de los archivos de solicitud de los solicitantes elegibles y selección de aquellos que califican para una beca de estudiante Erasmus Mundus,
en función de la calificación (nota media y tipo de grado), experiencias profesionales y educativas, motivaciones y otras habilidades y dominio del in-
glés. El Consejo de Estudios también puede requerir una entrevista con los candidatos para evaluar mejor el dominio del inglés, así como las motiva-
ciones de los candidatos.

3) Elaboración de dos listas que clasifican a los solicitantes que califican para una beca: una para solicitantes de países del programa y otra para soli-
citantes de países participantes. Las clasificaciones se basan en resultados de estudios, tipo de diplomas, experiencias profesionales y educativas re-
levantes, carta de motivación y fluidez en inglés. Siguiendo las regulaciones de la Agencia Ejecutiva Educativa, Cultural y Audiovisual (EACEA), el di-
rector del programa comunica las listas principales y las listas de reserva.

4) La Comisión Europea decide cuántas becas se conceden al consorcio y comprueba si los candidatos propuestos por el consorcio cumplen todos los
requisitos.

2) Admisión sin beca de estudiante Erasmus Mundus

Los estudiantes elegibles seleccionados en la reunión del Consejo de Estudios (JBS) en marzo pueden ser admitidos en el programa como estudian-
tes autofinanciados. El consorcio podría organizar rondas de selección adicionales aplicando las mismas reglas de selección informadas anteriormen-
te, con la excepción de las comunicaciones con la EACEA. Se organizará una segunda ronda de solicitudes de forma rutinaria con una fecha límite en-
tre mayo y mediados de junio. Con el fin de garantizar un trato justo y equitativo a todos los solicitantes, la selección de los estudiantes del consorcio
está a cargo del Consejo de Estudios (JBS), que puede delegar las tareas organizativas pero no la decisión final sobre la elegibilidad al coordinador
académico local.

Todos los estudiantes de Erasmus Mundus se matriculan en la Institución Coordinadora, la Universidad de Bari. Con los debidos motivos, el Consejo
de Estudios (JBS) puede permitir la inscripción en otras universidades del consorcio. Al comienzo de cada admisión, el Consejo de Estudios aprueba
las listas finales de estudiantes Erasmus Mundus seleccionados y transmite la lista a todas las universidades asociadas.

Becas EMJMD

Según las reglas de Eramus+, el proceso de selección involucra dos categorías de solicitantes: países del programa (Programme countries) y países
socios (Partner countries). Un total de 59 becas EMJMD (14 para los países del programa, 45 para países socios) fueron asignadas al programa EGEI
por la EACEA. Las becas EMJMD se asignan según la posición en la clasificación final y respetando la distribución geográfica (cada país solo puede
recibir un máximo de 3 becas EMJMD). Se establecen dos listas de estudiantes seleccionados para la concesión de una beca Erasmus Mundus (res-
pectivamente para los países del programa y socios) y una lista de reserva que incluye a todos los estudiantes seleccionados restantes y se comuni-
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can a la EACEA a mediados de abril de cada año. Además del formulario de solicitud, las entrevistas se utilizarán para romper un empate entre los
candidatos. Esta entrevista evaluará su conocimiento previo, dominio del idioma inglés y motivaciones generales. Se generará automáticamente una
clasificación y todos los miembros del Consejo de Estudios revisan los resultados de la selección durante un comité de selección obligatorio. El Conse-
jo de Estudios determina la lista final de estudiantes a los que se ofrecerán plazas, de acuerdo con los siguientes principios de la normativa Erasmus+:

- Excelencia académica y profesional de los candidatos (incluido el dominio del idioma)

- Motivación y objetivos profesionales según la especialización del solicitante

- Criterios para garantizar la igualdad de oportunidades

Comunicación de los resultados de la selección

Después de cada convocatoria y procedimiento de selección, se informa individualmente a los solicitantes si se les ha ofrecido individualmente una
plaza con o sin beca, una plaza en la lista de reserva o si no han sido seleccionados. De acuerdo con cada una de estas opciones, se solicita a los
candidatos que confirmen al consorcio su aceptación de la decisión y en su caso mediante la firma del convenio de estudiantes.

Apelación

Los estudiantes que deseen apelar la decisión tomada por el consorcio deben enviar un ¿Formulario de Apelación de EGEI¿ dentro de los 7 días pos-
teriores a la recepción de la notificación de los resultados de la selección. El director del programa EGEI preparará una respuesta argumentada (posi-
blemente después de consultar con el personal pertinente de la EACEA) y tanto la apelación como la respuesta propuesta se presentarán al Consejo
de Estudios para su aprobación. El estudiante será notificado del resultado del procedimiento dentro de los 14 días posteriores a la presentación de su
apelación. Esta decisión del Consejo de Estudios es final y no puede estar sujeta a más apelaciones.

Finalización del programa conjunto

Los estudiantes de Erasmus Mundus deben completar con éxito sus estudios en un máximo de 4 años académicos. Más allá del límite de 4 años, un
estudiante abandonará el programa conjunto y se aplicarán las reglas nacionales de la universidad donde están inscritos los estudiantes.

Admisión al segundo año de estudios y reconocimiento de créditos académicos

Los estudiantes auto financiados pueden ser admitidos por el Consejo de Estudios en el programa como no becarios Erasmus Mundus para el segun-
do año de estudios siempre que:

- Hayan obtenido 240 créditos ECTS en un programa de estudios universitarios (a nivel grado o superior) en economía, economía aplicada o discipli-
nas afines que el Consejo de Estudios y/o las regulaciones locales consideren equivalentes

- Hayan asistido a cursos que se consideran equivalentes al primer año de EGEI

- Puedan cumplir los requisitos de movilidad de los programas Erasmus Mundus

El reconocimiento de los créditos la realiza el Consejo de Estudios.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.
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Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos universi-
tarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
estrechamente relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
2. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.

Excepcionalmente, se podrán reconocer estudios oficiales de primer y segundo ciclo, con determinadas característi-
cas especiales, siempre que el título oficial de Máster incluya contenidos y competencias ya cursados en la titulación
de primer y segundo ciclo.

Los Centros que deseen realizar este tipo de reconocimientos deberán solicitarlo al Vicerrectorado de Ordenación
Académica.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

C
SV

: 4
73

22
49

23
78

78
10

61
50

94
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473224923787810615094721


Identificador : 4317998 Fecha : 15/02/2022

9 / 23

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de la resolución de las solicitudes.

Para esta resolución, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departa-
mentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER Y CURSOS DE DOCTORADO

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁS-
TER O DOCTORADO

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

C
SV

: 4
73

22
49

23
78

78
10

61
50

94
72

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473224923787810615094721


Identificador : 4317998 Fecha : 15/02/2022

10 / 23

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 10 del Real Decreto 822/2021 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.
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También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 10.8 del Real Decreto 822/2021 establece que la transferencia de créditos hace referencia a la inclusión,
en el expediente académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en ense-
ñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título universitario oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

10. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula.

El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión de Ordenación Académica para
cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional
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· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales o titulaciones univer-
sitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos conten-
drá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

11. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

11.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles no finalizados.

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.
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Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

11.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

11.3 Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

11.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No existen datos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No existen datos

5.5 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10808548C PEDRO PABLO COTO MILLÁN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Agreement_Word ES.pdf

HASH SHA1 :56B4BACB133CC5AFE6EAD0A918A52785E8C326AD

Código CSV :427326823889274418504074
Ver Fichero: Agreement_Word ES.pdf
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Apartado 1: Anexo 2
Nombre :Carta de aceptación de la propuesta.pdf

HASH SHA1 :B9A085EF470DEE3B06446C4308945D214C696728

Código CSV :427506899554045995352466
Ver Fichero: Carta de aceptación de la propuesta.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2.Justificación.pdf
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Ver Fichero: Punto 2.Justificación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto 5.Descripción Plan Estudios.pdf
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Ver Fichero: Punto 5.Descripción Plan Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 OTROS RRHH.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto 10.Cronograma de implantación.pdf
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


No procede.  


C
SV


: 4
27


59
32


36
66


71
43


86
69


42
35


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427593236667143866942351



				2021-06-23T13:05:35+0200

		España












1 
 


 
 
 
 


 


 
  


Acuerdo de Consorcio y Marco Financiero del Curso de Master 
Conjunto Erasmus Mundus  


 
"Master en Economía de la Globalización y la Integración 


Europea (EGEI)" 
 
 


2020-2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MASTER CONJUNTO ERASMUS MUNDUS 
NÚMERO DE PROYECTO -619643  


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074





2 
 


Artículo 1. Objeto del acuerdo..................................................................................................................... 5  


Artículo 2. Estructura general del SIEG maestro.......................................................................................... 5  


Artículo 3. Responsabilidades de las Instituciones...................................................................................... 8  


3.1 Institución coordinadora............................................................................................................... 8  


3.2 Instituciones asociadas (incluida la institución coordinadora) ………............................................. 9  


Artículo 4. Toma de decisiones ................................................................................................................. 10 


4.1 Junta de Estudios Conjunta .........................................................................................................10 


4.2 Consejo de Administración ..........................................................................................................11 


4.3 El Consejo Asesor ....................................................................................................................... 11 


Artículo 5. Selección de estudiantes y becarios ........................................................................................ 13 


5.1 Estudiantes ..................................................................................................................................13 


5.2 Política de igualdad de oportunidades para los estudiantes .......................................................16 


5.3 Conferencias de invitados ...........................................................................................................16 


Artículo 6. Inscripción de estudiantes, registro y protección de datos personales................................... 18 


Artículo 7. Métodos de evaluación conjunta ............................................................................................ 18 


Artículo 8. Títulos ...................................................................................................................................... 20 


Artículo 9. Distribución de la financiación y uso ....................................................................................... 20 


9.1 Financiación de la EACEA ...............................................................................................................20 


9.2 Otros recursos ................................................................................................................................22 


Artículo 10. Confidencialidad .................................................................................................................... 23 


Artículo 11. Derechos de propiedad intelectual ....................................................................................... 24 


11.1 Antecedentes Propiedad intelectual ............................................................................................24 


11.2 Propiedad intelectual ...................................................................................................................24 


Artículo 12. Acuerdo de estudiantes ........................................................................................................ 25 


12.1 Estudiantes-becas ....................................................................................................................... 25 


12.2 Derechos y responsabilidades del estudiante ............................................................................. 25 


12.3 Servicio ofrecido .................................................................................................... ...................... 25 


12.4 Prevención y seguridad................................................................................................................ 27 


Artículo 13. Intercambio de miembros del profesorado .......................................................................... 27 


Artículo 14. Garantía de calidad ............................................................................................................... 27 


Artículo 15. Promoción, difusión y sostenibilidad .................................................................................... 29 


15.1 Estrategia de promoción ............................................................................................................. 29 


15.2 Plan de sostenibilidad más allá de la financiación de la UE ........................................................ 30 


Artículo 16. Entrada en vigor y finalización .............................................................................................. 31 


16.1 Modificación del Acuerdo ........................................................................................................... 31 


16.2 Modificación de los anexos ......................................................................................................... 31 


16.3 Aplicación de la ley y resolución de conflictos ............................................................................ 31 


Artículo 17. Varios ................................................................................................... .................................. 32 


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074





3 
 


APÉNDICE 1 - CONVENIO DE SUBVENCIÓN ............................................................................................... 41 


APÉNDICE 2 - Resumen de las responsabilidades educativas de cada universidad asociada ……………….. 42 


APÉNDICE 3 - Tabla de conversión de calificaciones................................................................................. 43 


APÉNDICE 4 - Plan de actividades 2020-2026 ........................................................................................... 44 


APÉNDICE 5 - Modelo de contrato para el acuerdo bilateral de socio asociado ...................................... 47 


APÉNDICE 6 - Modelo de suplemento de diploma ................................................................................... 48  


APÉNDICE 7 - Modelo de diploma conjunto.............................................................................................. 52  


APÉNDICE 8 - Acuerdo de los estudiantes................................................................................................. 54  


APÉNDICE 9 - Contactos ............................................................................................................................ 57 


APÉNDICE 10 - Diplomas - Acreditación nacional ..................................................................................... 58 


APÉNDICE 11 - Reglamento de exámenes y evaluaciones ........................................................................ 60  


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074





4 
 


ACUERDO DE CONSORCIO y MARCO FINANCIERO CURSOS DE 
MÁSTER CONJUNTOS ERASMUS+                                                


“Máster en Economía de la Globalización y la Integración 
Europea" 


Por y entre  
la Università degli Studi di Bari 'Aldo Moro'  


Piazza Umberto 1 - 70121 Bari - Italia  


(en lo sucesivo denominada "UB") Representada por su Rector,prof. Stefano BRONZINI  


 


Y  


 


la Universidad de Gante  


Sint-Pietersnieuwstraat 25 - B-9000 Gante - Bélgica  


(en lo sucesivo denominada "UGENT") Representada por su rector, el profesor Rik Van de 
Walle  


 


Y  


el Centro de Estudios Políticos Europeos  


Place du Congrès 1, 1000 Bruselas - Bélgica  


(en lo sucesivo denominado "CEPS") Representada por su director general, Karel Lannoo  


 


Y  


la Universidad de Cantabria  


Avda.de los Castros, s/n - 39005 Santander - España (en adelante "UC") Representada por su 
Rector, D. Ángel Pazos Carro  


 


Y 


la Université de Lille  


una Institución Pública Científica, Cultural y Profesional, Registro Nacional de Empresas N° 130 
023 583 00011  


42 rue Paul Duez - 59000 Lille - FRANCIA (en lo sucesivo denominada "ULILLE") Representada 
por su Presidente, Prof. Jean-ChristopheCAMART. Jean-ChristopheCAMART  


 


Y  


Tartu Ülikool Ülikooli  


18 - 50090 TARTU - ESTONIA (en lo sucesivo denominada "UT") Representada por su Rector, 
Prof. Toomas Asser  


 


Y  


Xiamen University Xiamen University  


Situada en 422, Siming South Road, 361005 Xiamen, Fujian - China (en lo sucesivo denominada 
"UX") Representada por su presidente, ZHANG Rong 5  
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Y  


la Universidad Técnica Federico Santa María  


Av. España 1680, Valparaíso - Chili (en adelante denominada 'UTFSM')- representada por su 
Rector, Prof. Darcy Fuenzalida O'Shee  


(en adelante denominados "los Socios") 


- considerando que, como consecuencia de los cambios fundamentales en el entorno 
internacional asociados a la globalización mundial y, en particular, a la integración europea, las 
universidades participantes en este programa reconocen la necesidad de que sus facultades de 
economía desarrollen iniciativas educativas conjuntas a nivel mundial y europeo;  


- considerando que existe una necesidad creciente de formación universitaria especializada en 
el ámbito de la economía de la globalización y de la integración europea en la que, además de 
un estudio más profundo de la teoría económica, se traten temas económicos, sociales, jurídicos 
y políticos aplicados sobre la globalización y la integración europea;  


- considerando que los socios mencionados consideran que este tipo de estudios prospera en 
un entorno en el que se reúnen estudiantes y profesores de diferentes países y culturas;  


- considerando la larga tradición de programas de movilidad de estudiantes entre los socios;  


- considerando que el presente programa de máster ha estado funcionando con la participación 
de algunos de los socios mencionados desde 1994 en el contexto de, sucesivamente, los 
programas Tempus, Erasmus-Sócrates y Erasmus Mundus de la Unión Europea, se acuerda lo 
siguiente. 


 


Artículo 1. Objeto del acuerdo  
 


El objetivo de este acuerdo es constituir el consorcio Erasmus Mundus (en adelante denominado 
"el Consorcio") cuyos socios otorgan conjuntamente el título de Máster en Economía de la 
Globalización y la Integración Europea, en adelante denominado "el Programa".  


El presente acuerdo entra en vigor el 15 de octubre de 2020. Este acuerdo define las normas y 
reglamentos que se aplican a las actividades conjuntas dirigidas a los estudiantes Erasmus 
Mundus que se presentan en la universidad coordinadora de Erasmus Mundus, la Universidad 
de Bari, Italia. Los estudiantes Erasmus Mundus se definen como aquellos estudiantes 
contratados conjuntamente por el Consorcio e incluyen tanto a los becarios como a los no 
becarios.  


 


Artículo 2. Estructura general del SIEG principal  
 


El Máster en Economía de la Globalización y la Integración Europea es un programa de formación 
avanzada para estudiantes que desean obtener conocimientos académicos y profesionales en la 
economía de la globalización   
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interacciona con un enfoque particular en el funcionamiento y la gobernanza de la integración 
económica europea y la integración económica de la UE con terceros países. El programa ofrece 
una amplia formación en economía y sus aplicaciones a nivel avanzado, así como una sólida 
formación en derecho internacional y negocios internacionales.  


El programa total consta de 120 créditos ECTS, la parte docente del programa que consta de 85 
créditos, el módulo de disertación de 25 créditos (5 créditos para el módulo sobre "Métodos de 
investigación" + 20 créditos para la disertación final) y las prácticas de 10 créditos. Un crédito en 
la parte docente del programa corresponde aproximadamente a 25-30 horas de tiempo de 
trabajo (clases, tareas y deberes).  


El programa se divide en 4 períodos de estudio o trimestres:  


Periodo de estudio 1.  


Bari (Italia) y/o Xiamen (China): Cohortes 2021-23 y 2022-24   


Lille (Francia): Cohortes 2023-25 y 2024-26  


Período de estudio 2 - Gante/Bruselas (Bélgica)  


Período de estudio 3 - [dependiendo de la vía de especialización elegida]  


Tartu (Estonia)/ Bari (Italia) / Valparaíso (Chile) / Santander (España)  


Período de estudio 4 - [dependiendo de la organización de acogida de las prácticas y la 
disertación]  


 
 


El énfasis del primer periodo de estudios recae en las disciplinas básicas (Microeconomía 
Avanzada, Macroeconomía Avanzada y Econometría Aplicada), junto con una introducción al 
Derecho Europeo y al Comercio Internacional. Este semestre proporciona a los estudiantes una 
sólida formación en teoría y métodos económicos, importante para un trabajo de alta calidad 
durante los tres trimestres siguientes. Este primer trimestre se desarrollará en Lille (Francia), 
Xiamen (China) o Bari (Italia). Estas universidades tienen una gran experiencia en economía 
teórica y métodos econométricos. Los socios complementan esta experiencia mediante la 
movilidad de los profesores y la organización de actividades formativas adicionales (talleres, 
conferencias, seminarios). Cada año, una de estas universidades acoge a todos los estudiantes 
(o aproximadamente a la mitad cuando dos universidades realizan el curso en paralelo); las 
universidades anfitrionas cambian cada dos años.  


Durante el segundo trimestre, todos los estudiantes se trasladan a Bélgica y trabajan en las áreas 
centrales del programa: Economía de la Integración Europea, Macroeconomía de la Economía 
Abierta, Negocios Internacionales, Política Económica y Gobernanza. Impartido por académicos 
y profesionales con gran experiencia en  
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de campo, estos cursos proporcionan a los estudiantes un conocimiento profundo de las 
cuestiones que son específicas del SIE. La definición de la movilidad de los estudiantes en el 
tercer y cuarto trimestre se decidirá en este trimestre. Para ello, al principio del segundo 
trimestre se organizarán sesiones de orientación sobre las diferentes vías de especialización, las 
oportunidades de prácticas y la asignación de temas de disertación. En particular, los estudiantes 
comienzan a preparar su disertación durante este período de estudio. Reciben su tema de 
investigación, se ponen en contacto con su supervisor, reúnen referencias y preparan un primer 
borrador en el que realizan una revisión bibliográfica y ofrecen una visión preliminar de la 
metodología y las fuentes de datos.  


Este trimestre está organizado por la Universidad de Gante con la contribución del CEPS. Su 
ubicación cerca de Bruselas, capital de la UE, permite cruzar la formación proporcionada por el 
programa con interacciones directas con actores/instituciones clave del proceso de integración 
de la UE: conferencias y seminarios con funcionarios de la UE, visitas a instituciones de la UE y 
otros organismos con sede en Bruselas. También se utilizarán modos de instrucción interactivos: 
Debate al estilo de Oxford, simulaciones, juegos de rol, grupos de discusión y presentaciones de 
"pitch". La organización de reuniones, seminarios y eventos favorecerá activamente estos 
desbordamientos locativos y tiene el potencial de aumentar la excelencia académica del 
programa.  


Durante el tercer trimestre, los estudiantes se especializan en una orientación específica, cada 
una de ellas organizada por un socio concreto. Hay cuatro orientaciones disponibles para los 
estudiantes:  


- La primera, denominada "Economía y Negocios de la Globalización" (EBG), se centra en el 
impacto de la globalización y el papel de las organizaciones multinacionales, con una mirada más 
cercana a las cuestiones relacionadas con el desarrollo económico. Lugar: Universidad de Bari 
(Italia);  


- El segundo, denominado "Cuestiones económicas y financieras en la UE" (EFEU), examina la 
integración económica desde el punto de vista de los agentes económicos. Lugar: Universidad 
de Cantabria (España);  


- El tercero, denominado 'Política Económica Internacional' (IEP), estudia el diseño de las 
políticas económicas internacionales y las estrategias de gestión. Lugar: Universidad de Tartu 
(Estonia);  


- El cuarto, denominado 'Globalización y Economías de Mercados Emergentes' (GEME), se centra 
en el impacto del comercio y los flujos monetarios internacionales sobre la economía y los 
negocios en los mercados emergentes. Lugar: USM, Valparaíso (Chile).  


Para aumentar la posibilidad de adaptar la formación especializada a las necesidades específicas 
y/o a las ambiciones profesionales, es posible sustituir uno o varios cursos por otros ofrecidos 
en otras vías. Esta combinación de opciones, sin comprometer la movilidad geográfica real, se 
facilitará con el uso de soluciones tecnológicas adecuadas para la formación a distancia. 
Invertiremos progresivamente en estas tecnologías, partiendo de un pequeño número de 
proyectos piloto, bajo la responsabilidad del Director del Curso.  


Durante este tercer trimestre, los estudiantes dedican parte de su tiempo a su trabajo de tesis. 
Se organiza un curso común sobre métodos de investigación para todas las pistas 
simultáneamente, utilizando conferencias web, e-learning y herramientas interactivas. Para los 
estudiantes, el resultado es un trabajo trimestral que tiene un peso de 5 ECTS y que forma parte 
del módulo de disertación.  


Durante el cuarto trimestre, el programa incluye una experiencia de prácticas obligatorias en 
una institución académica, en un organismo público o en una empresa privada. Paralelamente 
a las prácticas, los estudiantes trabajan en su disertación. Las prácticas proporcionan a los 
estudiantes una experiencia profesional en un entorno internacional. 
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Durante los dos primeros periodos de estudio, todos los estudiantes trabajan juntos en el mismo 
lugar o en dos lugares, constituyendo un grupo multinacional único, lo que les proporciona una 
sólida experiencia de comunicación intercultural.  


Aunque las universidades asociadas de acogida aportan una sólida experiencia en el campo 
correspondiente al itinerario específico, las actividades de formación se organizan 
conjuntamente y combinan la experiencia pertinente de todos los socios (incluidos los socios 
asociados). Los recursos financieros del programa, así como los recursos adicionales 
(financiación propia y otras fuentes externas) se utilizarán para permitir la movilidad de los 
becarios.  


 


Artículo 3. Responsabilidades de las Instituciones  
 


El Consorcio no tiene entidad jurídica. No tiene ninguna autonomía administrativa o financiera 
separada. Para la consecución de los objetivos del programa y la gestión de las tareas 
relacionadas, las Partes llevarán a cabo lo siguiente  


 


3.1 Institución coordinadora  
 


Los socios del consorcio acuerdan que la Università degli Studi di Bari Aldo Moro (UB), Italia, 
actuará como "Institución Coordinadora" dentro del consorcio, de acuerdo con las normas del 
programa Erasmus+, con las normas y obligaciones contenidas en el Acuerdo de 
Subvención619643 y de acuerdo con la legislación y los reglamentos nacionales o estatales 
pertinentes, a los que están sujetos los socios. La Università degli Studi di Bari Aldo Moro será el 
principal beneficiario de la subvención de la UE y firmará un acuerdo de subvención 
multibeneficiario en nombre del Consorcio EGEI. Las Instituciones Asociadas proporcionan los 
respectivos mandatos a la Institución Coordinadora.  


La UB tiene la responsabilidad financiera del programa y proporcionará a la Agencia Ejecutiva 
en el Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural (EACEA) todos los informes requeridos sobre las 
actividades del proyecto y su gestión financiera, según el Acuerdo de Subvención 619643 
(Apéndice 1).  


La UB nombrará a un miembro del personal de esa universidad para que actúe como 
Coordinador del Programa, previa consulta con las Instituciones Asociadas. La Institución 
Coordinadora será responsable de las siguientes actividades:  


● Coordinación general y puesta en marcha de las actividades del programa EGEI en 
colaboración con las instituciones asociadas;  


● Inscripción de los estudiantes, recopilación de todos los expedientes de solicitud y elaboración 
de un resumen de todos los candidatos elegibles que cumplen los requisitos de admisión;  


● Expedición de los diplomas conjuntos;  


● Coordinación de los procedimientos de toma de decisiones;  


● Creación de herramientas compartidas entre las instituciones asociadas, como el sitio web, los 
formularios y las directrices;  


● Pago de becas europeas a los estudiantes y becarios que participan en el programa EGEI;  


● Prever el seguro de los estudiantes Erasmus Mundus matriculados en la institución  
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coordinadora que sigue las normas definidas por la EACEA;  


● Recaudación de los costes de participación y distribución a la institución asociada;  


● Recogida y difusión entre los socios de toda la información relativa a la movilidad y los 
resultados de todos los estudiantes, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de 
protección de datos;  


● Los pagos resultantes de las actividades de gestión del programa EGEI, aunque se produzcan 
en una institución asociada, siempre que el Consorcio haya acordado los gastos y que estos sean 
elegibles según los criterios de la Institución Coordinadora, razonables y acordes con el 
presupuesto actual de la asignación del consorcio;  


● Facilitar y apoyar la apertura de cuentas bancarias para los estudiantes y becarios inscritos, si 
es necesario;  


● Redacción de informes administrativos y financieros al consorcio para las reuniones de la Junta 
de Estudios.  


 


3.2 Instituciones asociadas (incluida la institución coordinadora)  
 


Las Instituciones Asociadas realizarán y completarán su parte de las actividades del Programa 
EGEI siguiendo los requisitos establecidos en el Acuerdo de Subvención.  


Los Socios proporcionarán a la Institución Coordinadora de la IEJ, en el momento oportuno, la 
información necesaria para preparar los informes requeridos por la EACEA. Los Socios serán 
conscientes de que el pago de las becas y los fondos asignados a cada Institución Asociada está 
sujeto a la presentación puntual de los informes financieros por parte de las Instituciones 
Asociadas a la Institución Coordinadora. Los detalles sobre la presentación de informes y la 
gestión de los pagos se establecen en el Convenio de Subvención.  


Al presentar las facturas a la Institución Coordinadora, las Instituciones Asociadas deberán 
cumplir los requisitos financieros y administrativos de ésta.  


Cada Institución Asociada organizará y desarrollará las actividades del programa EGEI en su 
institución, y específicamente:  


● Desarrollar y promover el programa maestro de la IEJ;  


● Proporcionar información, servicios y asistencia excelentes a los estudiantes y becarios que 
visitan la institución, antes y durante su estancia (solicitud de visados, seguros para estudiantes 
que pagan por sí mismos, alojamiento, admisión y registro), incluida la integración social (por 
ejemplo, iniciativas de bienvenida);  


● Desarrollar una red de instituciones privadas y públicas para ofrecer oportunidades de 
prácticas adecuadas y de alta calidad a los estudiantes;  


● Llevar un registro de los logros de cada estudiante e informar a la Institución Coordinadora 
una vez por semestre, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos,  


● Asesorar a todos los estudiantes hacia el éxito.  


Además, en el espíritu de cooperación en la organización y gestión del Programa EGEI, las 
Instituciones Asociadas son responsables de tareas específicas, asignadas por la Comisión Mixta 
de Estudio, que son necesarias para la realización del Programa.  
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Para cada institución asociada, el miembro académico de la Junta de Estudios (véase 4.1) actúa 
como coordinador local. Será responsable de la organización y coordinación de las actividades 
relacionadas con el Programa SIEG en su institución. Es el enlace entre las instituciones asociadas 
y la institución coordinadora.  
 


Artículo 4. Toma de decisiones  
 


4.1 Junta de Estudios Conjunta 
 


La Junta de Estudios (JBS) está compuesta por todos los coordinadores locales de los socios, e 
incluye un representante de los estudiantes y de los antiguos alumnos. Cada socio delegará al 
menos un representante. También se puede invitar a representantes de los Socios a participar y 
contribuir a las reuniones de la JBS. El JBS se reúne al menos tres veces al año y es el principal 
órgano de gobierno del Programa. Pueden organizarse otras reuniones, físicamente o mediante 
comunicación electrónica.  


En principio, las decisiones del JBS se toman por consenso; si no se puede alcanzar el consenso, 
la votación se organizará según la regla de la mayoría.  


El JBS es el principal órgano de decisión del Programa. Sus principales competencias son:  


- asesorar a los socios en la definición de los criterios de admisión;  


- Clasificación de los estudiantes del Programa y del País Asociado que solicitan una beca 
Erasmus Mundus, basada en los expedientes de solicitud;  


- decidir la selección final y una lista de reserva de estudiantes del Programa y del País Asociado;  


- evaluar las actividades de los años académicos pasados y actuales, teniendo en cuenta 
específicamente las evaluaciones anuales de los estudiantes, los becarios visitantes y los 
miembros del Consejo Asesor;  


- hacer un seguimiento de los procedimientos de garantía de calidad, y formular consejos sobre 
el contenido académico y práctico de las actividades;  


- aprobar la planificación de las actividades del próximo curso académico, concretamente en lo 


que se refiere a: o la formulación de consejos a los Socios sobre la definición y distribución de 
las asignaciones docentes,  


o el calendario y la ubicación de los cuatro trimestres del Programa,  


o el calendario y la organización de los exámenes;  


- compartir las mejores prácticas sobre la captación de estudiantes y sobre el plan de marketing 
conjunto de EGEI;  


- nombrar el Consejo de Administración y la Secretaría del Programa;  


- en general, actualizar el contenido del Apéndice del Acuerdo que regula elementos específicos 
del Programa.  


Los miembros del JBS también actúan conjuntamente como la Junta de Exámenes que decide 
sobre las disposiciones relativas a la graduación, las calificaciones y las repeticiones. Para ello, la 
Junta examinadora se rige por el Reglamento oficial de exámenes del Programa (véase el 
Apéndice 10 de este Acuerdo). El presidente de la junta examinadora es el director del curso. En 
ausencia del director del curso, el presidente de la comisión examinadora es, por orden de 
preferencia, el director del programa o el director académico.  


El JBS nombra un Consejo de Administración (BD) siguiendo las normas generales de decisión 
arriba indicadas, este órgano está formado por el Director del Programa, el Director Académico 
y el Coordinador del Curso de tres Instituciones Asociadas diferentes.  
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4.2 Consejo de Administración  
 


El Consejo de Dirección se encarga del funcionamiento diario del Programa y coordina las 
acciones decididas por la Junta de Estudios. Las actividades del Consejo de Administración se 
organizan según tres funciones diferentes -coordinación del Programa, coordinación académica 
y coordinación del curso- a las que se asigna al menos un Director. El Consejo de Estudios 
Conjunto tiene derecho a nombrar directores adicionales para funciones específicas.  
 


El Director de Programa es responsable de:  


 Garantizar la coordinación general entre el BD, la Secretaría y el JBS;  


 mantener el contacto con la EACEA en el seguimiento del programa;  


 supervisar las actividades llevadas a cabo por el Consejo de Administración;  


 supervisar la comercialización del programa;  


 Desarrollar el sitio web y cualquier otro canal de difusión del Instituto;  


 informar al Consejo Asesor sobre el contenido del programa;  


 supervisar la organización del reclutamiento y la selección de los estudiantes.  
 


El Director Académico es responsable de:  


 desarrollar y sugerir al JBS nuevas direcciones de interés en los temas del programa para 
estructurar y actualizar el contenido del plan de estudios;  


 Desarrollar las actividades académicas del consorcio, como talleres, conferencias, 
seminarios y publicaciones académicas;  


 contactar e invitar a académicos externos a participar en el curso y en las actividades 
académicas del EGEI;  


 Informar al Consejo Asesor sobre la evolución académica del SIE;  


 hacer un mapeo del trabajo académico y de investigación en los Socios y sugerir al JBS 
acciones destinadas a impulsar la calidad académica y docente;  


 proponer proyectos de investigación conjuntos entre los socios.  
 


El director del curso es responsable de:  


 Desarrollar el plan de estudios, garantizar su coherencia y calidad de forma constante y 
supervisar la evaluación anual por parte de los estudiantes y el personal;  


 organizar y agilizar las prácticas;  


 organizar y racionalizar la tesis de maestría, en colaboración con los supervisores y los 
estudiantes;  


 colaborar intensamente con las oficinas de relaciones internacionales de las 
instituciones asociadas, para garantizar que los estudiantes dispongan de diferentes 
formas de ayuda.  


El Consejo de Administración está asistido en su trabajo por la Secretaría del consorcio, que 
también es nombrada por el JBS.  
 


4.3 El Consejo Consultivo  
 


Un Consejo Consultivo del Programa, compuesto por representantes (mínimo 6 y máximo 10) 
del mundo de los gobiernos nacionales y transnacionales y de las empresas privadas, y por 
distinguidos académicos de universidades no asociadas, asesora a la Junta de Estudios sobre 
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cuestiones de contenido de los cursos y sugiere los cambios necesarios en el programa. El 
también actúa como un organismo externo complementario que se encarga del control de la 
calidad académica.  


La Junta elige un presidente entre sus miembros y, en su primera reunión, acuerda un modo de 
funcionamiento. El Consejo Asesor se reúne, también mediante herramientas de comunicación 
a distancia, al menos una vez al año. 
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Artículo 5. Selección de estudiantes y becarios  


 


5.1 Estudiantes  
 


El Programa está abierto a estudiantes que hayan obtenido un título universitario (a nivel de 
licenciatura o superior; equivalente a un mínimo de 180 ECTS) en economía, economía aplicada 
o disciplinas afines que la Junta de Estudios y/o las normativas locales consideren equivalentes. 
Los solicitantes que estén matriculados en el último año de su programa académico deberán 
presentar una carta oficial en inglés de su universidad en la que se confirme que se espera que 
el estudiante finalice su curso al final del año académico actual y presentar certificados de notas 
autentificados y actualizados con los resultados de los años anteriores.  


Todos los estudiantes deben tener un nivel aceptable de inglés hablado y escrito (científico). 
Para acceder al Programa se requiere un nivel B2 según el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas en inglés, expedido por un centro de idiomas universitario. La competencia en 
inglés de los estudiantes se comprueba presentando una prueba de un nivel de TOEFL por 
ordenador de un mínimo de 90, o una nota de IELTS de al menos 6,5, o deben presentar una 
prueba de haber estudiado al menos un número suficiente de créditos en un programa de 
lengua inglesa. La competencia en inglés de los solicitantes puede ser comprobada también 
durante el proceso de selección por el JBS mediante entrevistas directas o a través de la 
administración de pruebas.  


Los estudiantes Erasmus Mundus -tanto los becarios como los no becarios- presentan su 
solicitud en la universidad coordinadora de Erasmus Mundus, la Universidad de Bari, Italia.  


El procedimiento de solicitud y selección de estudiantes, los criterios de evaluación y el derecho 
de recurso de que disponen los solicitantes se detallan en la página de Admisión del sitio web 
del programa. El programa organiza dos rondas de solicitudes: una para los estudiantes que 
solicitan la admisión con una beca de estudiante Erasmus Mundus, y otra para los estudiantes 
que solicitan la admisión sin esta beca. El procedimiento de solicitud y selección para la primera 
categoría de estudiantes está organizado conjuntamente por el consorcio. La admisión de los 
demás solicitantes se basa en las mismas normas y se decide conjuntamente para garantizar un 
trato equitativo y justo a todos los estudiantes del Consorcio. Una vez que la Institución 
Coordinadora y las universidades asociadas completan sus procedimientos de admisión en 
nombre del Consorcio, se envía una comunicación con la lista de candidatos admitidos a todos 
los miembros del JBS. La admisión definitiva al programa de los estudiantes seleccionados en las 
universidades asociadas debe ser validada por el JBS.  


 


1) Admisión con una beca de estudiante Erasmus Mundus  


 


Todos los solicitantes de una beca para estudiantes Erasmus Mundus presentan su solicitud de 
forma centralizada a través de la Universidad de Bari. El procedimiento de solicitud consta de 
tres pasos: Los solicitantes deben:  


 


1. Rellenar el formulario de solicitud en línea en el sitio web del programa;  
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2. Enviar por correo electrónico una versión digital de los documentos de la solicitud (carta de 
motivación, CV, informe TOEFL o IELTS, un certificado oficial de los resultados de los estudios y 
una copia legalizada del (de los) certificado(s) de estudios y/o traducción jurada) al coordinador 
administrativo del programa;  


3. enviar una copia impresa de estos documentos al coordinador del programa.  


 


El plazo de presentación de solicitudes finaliza a finales de febrero. La selección es organizada 
conjuntamente por todos los socios durante la reunión del JBS en marzo. El JBS podría decidir 
modificar estos plazos en circunstancias específicas y motivadas.  


 


El procedimiento de selección consta de cuatro pasos:  


 


1. Antes de la reunión del JBS en marzo, comprobar la elegibilidad de todos los solicitantes. Los 
solicitantes que no cumplen los criterios de admisión se consideran no aptos.  


2. Examen de los expedientes de solicitud de los candidatos elegibles, y selección de aquellos 
que reúnen las condiciones para obtener una beca de estudiante Erasmus Mundus, basándose 
en los resultados de los estudios (GPA y/o clase de grado), las experiencias profesionales y 
educativas, las motivaciones y otras habilidades y el dominio de la lengua inglesa. El JBS también 
podría requerir una entrevista con los candidatos con el fin de evaluar mejor el dominio de la 
lengua inglesa, así como las motivaciones de los candidatos.  


3. Preparación de dos listas de clasificación de los solicitantes que pueden optar a una beca, una 
para los solicitantes de los países del programa y otra para los solicitantes de los países 
asociados. Las clasificaciones se basan en los resultados de los estudios, el tipo de títulos, las 
experiencias profesionales y educativas pertinentes, la carta de motivación y el dominio del 
inglés. De acuerdo con la normativa de la EACEA, el Director del Programa comunica a la EACEA 
las listas principales y las listas de reserva.  


4. La Comisión Europea decide cuántas becas se conceden al consorcio y comprueba si los 
candidatos propuestos por el consorcio cumplen todos los requisitos.  


 


2) Admisión sin beca de estudiante Erasmus Mundus  


 


Los estudiantes elegibles seleccionados en la reunión del JBS en marzo pueden ser admitidos en 
el programa como estudiantes autofinanciados. El Consorcio podría organizar rondas 
adicionales de selección aplicando las mismas reglas de selección informadas anteriormente - 
con la excepción de las comunicaciones con la EACEA. Se organizará de forma rutinaria una 
segunda ronda de solicitudes con una fecha límite entre mayo y mediados de junio. Para 
garantizar un trato justo e igualitario a todos los solicitantes, la selección de los estudiantes del 
Consorcio es responsabilidad del JBS, que puede delegar en el coordinador académico local las 
tareas de organización, pero no la decisión final sobre la elegibilidad.  


Todos los estudiantes Erasmus Mundus se matriculan en la institución coordinadora, la 
Universidad de Bari. Por razones de motivación, el JBS puede permitir la inscripción en otras 
universidades del consorcio.  


Al comienzo de cada admisión, el JBS aprueba las listas definitivas de los estudiantes Erasmus 
Mundus seleccionados y transmite la lista a todas las universidades asociadas.  


Becas EMJMD  


Según las normas de Erasmus+, el proceso de selección incluye dos categorías de solicitantes: 
Los países del programa y los países asociados. Sobre la base de la cantidad máxima de  
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la subvención (2.839.000,00 euros), un total de 59 becas EMJMD (14 para los países del 
programa, 45 para los países asociados) fueron asignadas al programa EGEI por la EACEA.  


Las solicitudes de EMJMD (primera convocatoria de cada año), se clasifican como se ha explicado 
anteriormente. Las becas EMJMD se asignan según la posición en la clasificación final y 
respetando la distribución geográfica (cada país sólo puede recibir un máximo de 3 becas 
EMJMD).  


A mediados de abril de cada año se establecen y comunican a la EACEA dos listas de estudiantes 
seleccionados para la concesión de una beca Erasmus Mundus (respectivamente para los países 
del programa y los países asociados) y una lista de reserva que incluye a todos los demás 
estudiantes seleccionados.  


Además del formulario de solicitud, se utilizarán entrevistas para desempatar a los candidatos. 
En esta entrevista se evaluarán sus conocimientos previos, su dominio de la lengua inglesa y sus 
motivaciones generales. Se genera automáticamente una clasificación, y los resultados de la 
selección son revisados por todos los miembros del JBS durante un comité de selección 
obligatorio.  


El JBS determina la lista final de estudiantes a los que se ofrecerán plazas, de acuerdo con los 
siguientes principios de las normas de Erasmus+:  


● Excelencia académica y profesional de los candidatos (incluida la competencia lingüística);  


● Motivación y objetivos profesionales según la especialización del solicitante;  


● Criterios para garantizar la igualdad de oportunidades.  


 


Comunicación de los resultados de la selección  


Después de cada convocatoria y procedimiento de selección, los candidatos son informados 
individualmente de si se les ha ofrecido una plaza con o sin beca, una plaza en la lista de reserva, 
o si no han sido seleccionados. Según cada una de estas opciones, se pide a los candidatos que 
confirmen al Consorcio su aceptación de la decisión y, en su caso, que firmen el acuerdo de 
estudiante.  


 Apelación  


Los estudiantes que quieran apelar la decisión tomada por el consorcio deben enviar un 
"formulario de apelación EGEI" rellenado en un plazo de 7 días después de recibir la notificación 
de los resultados de la selección. El Director del Programa EGEI preparará una respuesta 
argumentada (posiblemente tras consultar con el personal pertinente de la EACEA), y tanto la 
apelación como la respuesta propuesta se presentarán al JBS para su aprobación. El estudiante 
será notificado del resultado del procedimiento dentro de los 14 días siguientes a la 
presentación de su recurso. La decisión del JBS es definitiva y no puede ser objeto de ninguna 
otra apelación.  


 


Finalización del programa de estudios conjunto  


Los estudiantes de Erasmus Mundus tienen que completar con éxito sus estudios en un máximo 
de 4 años académicos. Una vez superado el límite de 4 años, el estudiante abandonará el programa 
conjunto y se aplicarán las normas nacionales de la universidad en la que esté matriculado. 


 


 


 


 


 


Admisión al segundo año de estudios y reconocimiento de créditos académicos 
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Los estudiantes autofinanciados pueden ser admitidos por el JBS en el programa como becarios 
no Erasmus Mundus para el segundo año de estudios siempre que:  


- haber obtenido 240 créditos ECTS en un programa de estudios universitarios (a nivel de 
licenciatura o superior) en economía, economía aplicada o disciplinas afines que la Junta de 
Estudios y/o la normativa local consideren equivalentes;  


- han seguido cursos que se consideran equivalentes al primer año de EGEI;  


- pueden cumplir los requisitos de movilidad de los programas Erasmus Mundus.  


 


El reconocimiento de los créditos anteriores lo realiza el JBS.  


 


5.2 Política de igualdad de oportunidades de los estudiantes  
 


La Junta de Estudios se compromete a eliminar la discriminación ilegal y a promover la igualdad 
de oportunidades para todos, independientemente de la discapacidad, la edad, el origen étnico, 
el sexo, el estado civil, las creencias religiosas, la orientación sexual, la opinión política o el hecho 
de tener o no personas a cargo. En términos de políticas y prácticas, la Junta de Estudios tratará 
de mejorar la autoestima de todos aquellos a los que sirve y de proporcionar un entorno de 
aprendizaje en el que cada individuo sea tratado con respeto y se le anime a desarrollar su 
potencial. Las instituciones tratarán de promover la igualdad de oportunidades en todas 
nuestras funciones, a saber  


5.2.1 Acceso y contratación  


5.2.2 Admisiones y retención  


5.2.3 Evaluación y progresión  


5.2.4 Prestación de servicios a los estudiantes e instalaciones conexas  


5.2.5 Enseñanza, aprendizaje, examen, desarrollo de planes de estudio y garantía de 
calidad  


5.2.6 Vínculos y asociaciones comunitarias  


 


Las partes se comprometen a respetar los derechos humanos. A efectos del presente Acuerdo, 
se entiende por "derechos humanos" los derechos incluidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC).  


Cuando se identifique que una parte está implicada en una violación grave o sistemática de los 
Derechos Humanos que no se remedie en un plazo de [30] días naturales o que no sea 
susceptible de remediación, la Junta Mixta de Estudios podrá decidir declarar a dicha parte como 
Parte Incumplidora y decidirá las consecuencias de ello, que pueden incluir la terminación de su 
participación.  


Una Parte podrá poner fin a su participación en el Programa (y en este Acuerdo de Consorcio) 
cuando la Junta de Estudios haya declarado a una Parte como morosa por una violación grave o 
continuada de los derechos humanos, y no se ponga fin a la participación de la presunta parte.  


 


5.3 Conferencias de invitados  
 


Erasmus Mundus (EM) y otros académicos invitados participarán de diferentes maneras en las 
actividades del programa:  
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1. Cada socio de las opciones de especialización acogerá a un académico para que imparta una 
serie de conferencias durante el tercer semestre. La contribución a la enseñanza de los 
académicos invitados se incluirá íntegramente en el programa (parte de un curso o curso 
completo);  


2. Además, se puede invitar a profesores invitados para que contribuyan a los cursos normales 
durante los dos primeros semestres.  


3. También se invitará a académicos a las tres actividades académicas principales del Consorcio 
EGEI: la Conferencia Internacional anual sobre "Economía de las Interacciones Globales", que se 
celebra en la Universidad de Bari en septiembre de cada año; la Escuela de Verano sobre 
"Economía de las Interacciones Globales"; el Taller Wim Meeusen;  


4. También se invitará a los becarios de EM a actuar como supervisores o co-supervisores de las 
disertaciones;  


5. Además, los becarios del ME participarán en la evaluación de la calidad del programa, tanto 
mediante discusiones informales como a través de un formulario de retroalimentación que 
luego se discutirá en las reuniones del JBS.  


Los criterios de selección de los becarios y profesores invitados que se inviten estarán guiados 
por el objetivo de reforzar la excelencia académica del programa, así como de establecer 
nuevos contactos para mejorar la colocación de los graduados en las mejores instituciones 
privadas y públicas. Se dará prioridad en la selección a la atracción de los siguientes perfiles y 
campos de experiencia:  


- Profesionales con una experiencia significativa que hayan participado en el diseño, la aplicación 
y la administración de políticas públicas con una dimensión internacional específica y/o en 
organizaciones internacionales (por ejemplo, el Banco Mundial, el FMI, la OMC, los bancos 
centrales, la OIT);  


- Académicos de gran reputación con amplia experiencia docente e investigadora en los campos 
"centrales" del programa (comercio internacional, macroeconomía de la economía abierta, 
economía de la integración europea, globalización y desigualdad; gestión y negocios 
internacionales, etc.);  


- Estrategas empresariales, directores generales, consultores de alto nivel, altos directivos de 
empresas multinacionales, en particular, aquellos con una experiencia docente significativa.  


El número, la duración de los periodos de visita, la inscripción y la financiación de los becarios 
invitados se harán de acuerdo con las normas y requisitos de la EACEA. La institución anfitriona 
proporcionará asistencia en relación con los trámites de visado, el seguro médico y el 
alojamiento. Será responsabilidad del becario invitado completar todos los trámites de visado y 
otros procedimientos administrativos requeridos.  


A su llegada, cada becario invitado firmará un contrato con el Consorcio EGEI en el que se 
indicarán las fechas, las condiciones de participación del becario y su remuneración. Los 
importes correspondientes a la remuneración de los becarios invitados serán transferidos por la 
Institución Coordinadora (financiados a través de la suma global) a su cuenta bancaria, ya sea 
en su país de origen (cuando sea posible) o en el país de acogida, en las dos semanas siguientes 
a su llegada y a la firma de su contrato. La ayuda individual se calculará en función de las 
distancias de viaje (según la calculadora de distancia de Erasmus+ y las bandas de distancia 
correspondientes), las dietas (según la política del programa Erasmus+ y de las agencias 
nacionales implicadas) y el número de horas lectivas durante la movilidad. Se pedirá a los 
becarios invitados que entreguen un informe sobre sus actividades (participación en la 
enseñanza, la investigación o el proceso de evaluación de la calidad).  
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Artículo 6. Inscripción de estudiantes, registro y protección de 
datos personales  


 


Los estudiantes admitidos en el programa tendrán garantizada la participación en todas las 
unidades del curso obligatorio de acuerdo con el plan de estudios que las instituciones 
acordaron.  


Las ocho instituciones se comprometen a respetar la directiva de la UE 2016/679, garantizan un 
uso ético de los datos personales intercambiados. Se abstienen de hacer cualquier otra 
explotación que no sea la prevista en las cláusulas de este acuerdo. Las instituciones también se 
comprometen a asegurar las transmisiones de datos personales durante sus intercambios 
desmaterializados.  


Pueden intercambiarse los siguientes conjuntos de datos personales:  


1. Datos personales compartidos en el contexto de la matriculación en todas las instituciones 
asociadas  


2. Datos personales compartidos en el marco del procedimiento de admisión y selección  


3. Datos personales relativos al plan de estudios y a los resultados del estudio  


4. Datos personales necesarios para la resolución de problemas ad hoc a petición del estudiante  


Para cada estudiante, las Instituciones de acogida mantendrán un registro del progreso y los 
logros académicos al menos después de cada sesión de examen y lo pondrán a disposición en la 
plataforma pedagógica segura dedicada de la intranet de EGEI en línea con las regulaciones 
pertinentes de protección de datos de los Socios (GDPR). Es responsabilidad del Coordinador 
Local informar a la Institución Coordinadora y a la Junta de Estudios Conjunta inmediatamente 
en caso de que surja cualquier problema con un estudiante para que:  


- Se mantiene un buen seguimiento de todos los estudiantes, y se puede proporcionar ayuda sin 
demora cuando sea necesario;  


- El informe a la EACEA se presenta a su debido tiempo en caso de que el pago de la subvención 
deba suspenderse.  


Las universidades que estén obligadas a firmar un mandato de tratamiento de datos con este 
fin lo ejecutarán en cooperación bilateral con la Institución Coordinadora.  


Las calificaciones otorgadas a los estudiantes para las unidades de curso individuales en las 
instituciones de acogida se registrarán y conservarán siguiendo los requisitos y procedimientos 
nacionales y locales.  


 


Artículo 7. Métodos de evaluación conjunta  
 


Al comienzo del programa, los estudiantes reciben el Reglamento de exámenes y evaluación 
(véase el anexo 11).  


 


1. Cursos  


 


La política de evaluación del programa se basa en un sistema de calificación uniforme para 
todos los cursos, basado en el sistema GPA. Se pide a los profesores que utilicen este sistema. 
Sin embargo, si un curso se califica localmente según un sistema diferente, se utilizan tablas de 
conversión estándar (Apéndice 3). Se permiten tanto las evaluaciones finales como las 
intermedias (también los trabajos en grupo). Las evaluaciones finales pueden combinar los 
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exámenes tradicionales con otras formas de asignación. Todos los demás aspectos relacionados 
con la evaluación de los estudiantes se describen detalladamente en el Reglamento de 
exámenes y evaluación, enviado a todos los estudiantes al principio del curso académico y 
disponible en la página web del programa. 


Cada año se organizan dos periodos de exámenes regulares al final de cada periodo de estudios. 
Además, los exámenes de repetición se organizan según los mismos periodos de examen y 
pueden realizarse en cualquiera de las universidades asociadas. El director del curso gestiona la 
planificación de todos los exámenes, recoge los resultados y los comunica a los estudiantes. Los 
estudiantes son informados de sus resultados como máximo un mes después del final de cada 
periodo de exámenes. Cada año se organiza una sesión de la Junta de Exámenes en julio. Se 
examinan todas las calificaciones, lo que permite tomar decisiones sobre la superación, la 
condonación y los resúmenes.  


Los estudiantes tienen derecho a solicitar la opinión de sus examinadores. En caso de conflicto 
o litigio, el Defensor del programa -que es nombrado por el JBS en un plazo de 6 meses desde el 
inicio del programa- actúa como mediador.  


 


2. Tesis  


Tras la presentación, la tesis es evaluada por el supervisor y un lector perteneciente a diferentes 
instituciones. Hay una defensa oral a la que asisten al menos tres miembros del personal 
académico, incluidos el supervisor y el lector (en directo o a través de las redes). Estos comentan 
y evalúan la presentación y el progreso. Deciden la calificación de la defensa. Tanto el supervisor 
como el lector evalúan la tesis en los siguientes aspectos específicos:  


- Presentación de los objetivos de la disertación (motivación, objetivo principal, resultado final, 
etc.);  


- Organización de la tesis (división en secciones, introducción y conclusiones, etc.);  


- Uso de dispositivos de presentación (tablas, gráficos, material de referencia, citas, etc.);  


- Desarrollo de la argumentación y aportación de pruebas para el objetivo de la tesis;  


- Originalidad de la obra.  


El formulario de evaluación ofrece puntos de referencia para orientar la calificación. La 
calificación, decidida por el comité de defensa, tiene en cuenta las evaluaciones realizadas por 
el supervisor y el lector y la calidad de la defensa. Todas las tesinas se someten a un control de 
plagio mediante un servicio de detección por Internet. Los casos sospechosos se comunican 
tanto al supervisor como al lector. Los casos probados de plagio son tratados por la JSB de 
acuerdo con el reglamento de exámenes.  


 


3. Prácticas  


Una vez finalizadas las prácticas, el estudiante debe redactar un informe de prácticas en el que 
describa las actividades realizadas durante las mismas y su resultado, relacione la tarea de las 
prácticas con el marco teórico más amplio (es decir, cuestiones o preguntas de investigación; 
métodos, técnicas, marcos conceptuales e instrumentos; análisis; resultados y 
recomendaciones), e incluya un informe de autoevaluación sobre las competencias adquiridas 
y la evolución de la actitud. El tutor académico y el tutor de la institución que acoge las prácticas 
deben rellenar un formulario de evaluación detallado que valora el cumplimiento de los 
objetivos de las prácticas y propone dos notas independientes. Todos los formularios de 
evaluación son recogidos por el director del curso, que propone las notas finales al tribunal, 
basándose en una nota final consensuada por los dos tutores. En caso de que no se pueda 
alcanzar una nota de consenso, el JSB decide la nota final.  
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4. Graduación  


El Consejo de Estudios Conjunto aprueba todos los resultados de los exámenes y las 
disertaciones, discute cómo se  


se tratarán los casos de engaño y plagio, y decide en los casos de conflicto y disputa tras escuchar 
al estudiante y al Defensor del Pueblo. Los estudiantes que completan el programa con una 
media de 4 o más, se gradúan con Distinción. Además, el Consejo de Estudios Conjunto puede 
decidir que los estudiantes que hayan obtenido resultados excepcionalmente buenos reciban 
una mención especial.  


 


Artículo 8. Títulos  
 


Una vez completado con éxito el programa -que incluye al menos dos movilidades de estudio 
equivalentes a 30 ECTS cada una en países del Programa Erasmus+ diferentes al de residencia-, 
los estudiantes obtienen un título de Máster Conjunto Erasmus Mundus en Economía de la 
Globalización y la Integración Europea. Los diplomas son expedidos por la Institución 
Coordinadora, certificados conjuntamente por los socios y firmados por el Rector, Presidente o 
Vicerrector de cada universidad socia. Los estudiantes también obtienen un Suplemento al 
Diploma oficial de la universidad en la que se han matriculado. Todos los socios utilizan el 
modelo de Suplemento al Título desarrollado por la Comisión Europea, el Consejo de Europa y 
la UNESCO/CEPES. (En los apéndices 6 y 7 se puede encontrar un modelo de diploma y un 
modelo de suplemento al diploma).  


En todas las universidades europeas asociadas (Ghent University, Université de Lille, Università 
degli Studi di Bari Aldo Moro, Universidad de Cantabria) aparte de Tartu Ülikool, este título es el 
único que se otorga en el contexto del programa de estudios ofrecido. Tartu Ülikool otorga una 
doble titulación. En el caso de la Universidad de Gante, el título equivale a un Master of Science, 
tal y como se indica en el Suplemento al Título.  


En las dos universidades no comunitarias asociadas al consorcio (Universidad de Xiamen y USM), 
en previsión de un cambio en la legislación nacional, la fórmula de concesión es la de un título 
conjunto reconocido a nivel universitario. El programa ha sido acreditado a nivel nacional en 
cada uno de los países del programa en los que se encuentran los socios (véase el Apéndice 9).  


 


Artículo 9. Distribución de la financiación y uso  


 


9.1 Financiación de la EACEA  
 


La EACEA, actuando en virtud de los poderes delegados por la CE, financia el Consorcio. Los 
fondos, a los que se hace referencia en el Acuerdo de Subvención (Apéndice 1) y en los Acuerdos 
de Subvención Específicos, se pagan a la Institución Coordinadora, y pueden resumirse como 
sigue:  


1. Asignación del consorcio: Una cantidad fija anual de 20 000,00 euros (veinte mil euros) para 
el año preparatorio y 50 000,00 euros (cincuenta mil euros) por cada curso del programa de 
máster conjunto como contribución a los costes de gestión del consorcio, incluidos los costes de 
pago de los becarios y profesores invitados;  


2. Becas: un número total de 59 becas, distribuidas de la siguiente manera: i) n. 14 becas de 
países del programa por un importe máximo de 36 000,00 euros (treinta y seis mil euros) para 
todo el período de estudios; i) n. 45 becas de países asociados por un importe máximo de 47 
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000,00 euros (cuarenta y siete mil euros) para todo el período de estudios. Esta cantidad incluye 
una contribución a los gastos de participación, viaje, instalación y manutención.  


  


Otras formas de ingresos para el consorcio EGEI incluyen todos los fondos directamente 
relacionados con las actividades conjuntas, como las escuelas de verano, los cursos de formación 
específicos, las tasas de los estudiantes pagadas por los estudiantes autofinanciados del 
consorcio.  


 


9.1.1 Cuota de participación  


 


Todos los estudiantes que participan en el programa EGEI pagan una cuota de participación. La 
tasa anual de esta cuota, determinada para la duración del Acuerdo de Consorcio, asciende a 
2.500 euros para los estudiantes de un país del programa (según la definición de la EACEA) y a 
8.000 euros para los estudiantes de un país asociado (según la definición de la EACEA). Estas 
tasas se han calculado sobre la base de los costes reales de funcionamiento del curso de máster 
Erasmus Mundus de la EGEI en los últimos 6 años. La tasa también incluye los costes del seguro 
que proporciona el Consorcio EGEI a los becarios de Erasmus Mundus de acuerdo con las normas 
y los requisitos mínimos definidos por la EACEA e incluidos en el Acuerdo de subvención. El 
importe de los costes de participación es válido para los años académicos 2021-2026. Puede ser 
objeto de revisión en los años siguientes.  


Además, el estudiante tiene que financiar el coste de vida en cada uno de los destinos, los gastos 
de viaje y el coste de los materiales de estudio. Los socios locales, de acuerdo con el JBS y bajo 
la norma general de no discriminación, podrán conceder a los estudiantes becas y ayudas 
financieras específicas de acuerdo con su normativa general. Los socios concederán ayudas 
específicas a los estudiantes con discapacidades o con necesidades especiales, que pueden 
incluir la exención total o parcial de las tasas.  


Los estudiantes de Erasmus Mundus - a menos que el JBS decida lo contrario - se inscriben y 
registran en la Institución Coordinadora, la Universidad de Bari, donde pagan las tasas de 
matrícula. En el caso de que los estudiantes Erasmus Mundus -previa aprobación y autorización 
del JBS- se matriculen en una Universidad asociada diferente de la Institución Coordinadora, y 
se les pida que paguen las tasas de matrícula a la Universidad de acogida, las tasas son pagadas 
por la Universidad asociada en la que el estudiante ha pagado las tasas de matrícula, mediante 
la transferencia al socio de acogida del presupuesto del Consorcio.  


 


9.1.2 Distribución y uso de los ingresos del consorcio  


 


Los ingresos del consorcio comprenden la contribución de Erasmus Mundus, las tasas pagadas 
por los estudiantes (8.000 euros al año para los estudiantes de fuera de la UE, 2.500 euros al 
año para los estudiantes de la UE), otros ingresos procedentes de actividades conjuntas, así 
como las contribuciones de los socios. La contribución de Erasmus Mundus y las tasas pagadas 
por los estudiantes de Erasmus Mundus (netas de costes administrativos y de seguros) son 
recaudadas por la institución coordinadora y se consideran ingresos disponibles para todo el 
consorcio.  


La distribución de la financiación es decidida por la Junta de Estudios, utilizando las siguientes 
reglas:  


- Marketing, difusión y actividades académicas comunes: su gestión financiera es 
responsabilidad directa de la Institución Coordinadora a la que se asigna el presupuesto 
correspondiente. Para estas actividades, se destina una cantidad a tanto alzado de 75.000 euros, 
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correspondiente al coste calculado anteriormente para estas actividades. La contribución a 
tanto alzado de la UE se utilizará también para la participación de becarios invitados y profesores 
invitados en el programa. Tenemos previsto contratar a 7 becarios cada año para un número 
total de semanas entre 16 y 21 y un coste medio por semana de 1.500 euros. Esta cantidad 
puede ser revisada por el JBS.  


- Otras actividades. Estas actividades se comparten entre los socios. Los recursos dedicados a 
ellas son los del consorcio menos la cantidad global dedicada a la comercialización, la difusión y 
las actividades académicas comunes.  


 


La siguiente tabla muestra las reglas utilizadas para distribuir estos recursos entre los socios: 


 


Artículo  Parte de los recursos totales  Distribución entre los socios  


Enseñanza y actividades conexas, 
acogida de estudiantes  


65%  Proporcional al número de 
ECTS entregados por cada 
socio  


Coordinación  25%  16% para la institución 
coordinadora, 12% para las 
demás instituciones  


Administración  10%  30% para la institución 
coordinadora, 10% para las 
demás instituciones  


 


 Asignación inicial de fondos a actividades conjuntas específicas. El JBS define las actividades 
conjuntas específicas que debe realizar el consorcio, distribuye las responsabilidades de estas 
actividades entre los socios y los fondos asignados a tareas específicas (ejemplos: organización 
de la ceremonia de graduación; organización de eventos científicos conjuntos; actividades de 
marketing y difusión).  


 


Distribución de los fondos residuales (equivalentes a los ingresos totales netos de la asignación 
inicial de fondos a actividades conjuntas específicas). Los principios que rigen la distribución de 
los fondos residuales son los siguientes:  


 


- Una parte del 65% está relacionada con la enseñanza y las actividades conexas y la acogida de 
estudiantes. La distribución de esta partida entre los socios es proporcional al número global de 
ECTS impartidos por cada institución para las cuatro entradas, incluyendo el número de ECTS de 
las disertaciones supervisadas por el personal de la institución  


- El 35% restante está relacionado con los costes de coordinación y administración; la 
universidad coordinadora recibe el 7%, los demás socios el 4% cada uno.  


 


9.2 Otros recursos  
 


Nuestro objetivo es poner en marcha actividades que generen ingresos para garantizar la 


sostenibilidad del programa y, por tanto, la capacidad de seguir invirtiendo progresivamente en 


la excelencia de la formación ofrecida.  
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La Escuela de Verano EGEI se ha creado para llegar a un público no académico interesado en 


diferentes temas relacionados con la globalización y la integración europea. Además de ser una 


herramienta para recaudar recursos adicionales, representa una forma importante de ofrecer 


oportunidades adicionales de aprendizaje y creación de redes para los estudiantes del SIEG que 


pueden participar gratuitamente. 


El consorcio abrirá la posibilidad de abrir cursos específicos de EGEI a otros estudiantes (también 
a través de plataformas de e-learning). Una vez completados con éxito estos cursos, el consorcio 
EGEI -o uno o varios de sus socios de acuerdo con el consorcio- podría conceder un breve 
diploma de máster si lo permite su normativa nacional.  


Otra estrategia que se llevará a cabo es la de impartir cursos MOOC, en particular para aquellos 
temas que tienen una gran demanda entre los profesionales, como por ejemplo "Análisis de la 
política comercial", "Banca y finanzas internacionales", "Evaluación de la política económica", 
"Acuerdos comerciales internacionales". En los primeros dos o tres años del programa se 
dedicarán fondos y conocimientos específicos de algunos de los socios -en concreto, CEPS, Tartu 
y Bari- al desarrollo de estos cursos, lo que también tendrá el efecto de reducir algunos de los 
costes en los años siguientes (por ejemplo, en relación con la movilidad del personal). Los 
ingresos de estos diplomas de maestría cortos y MOOC, netos de los costes de impartición, se 
asignarán al presupuesto del consorcio y se distribuirán de acuerdo con el algoritmo descrito 
anteriormente.  


 


Artículo 10. Confidencialidad  
 


Las partes acuerdan que, durante el presente acuerdo, cualquiera de ellas podrá revelar la 


información que considere confidencial y/o de propiedad exclusiva, no anunciada ni divulgada 


públicamente, necesaria para el desarrollo del presente Acuerdo. 


Toda la información revelada, ya sea escrita, oral o de otro tipo, se presumirá no confidencial a 


menos que la información revelada en forma tangible (escrita o de otro tipo) esté marcada como 


"CONFIDENCIAL" o "PROPIEDAD" antes o en el momento de su revelación y la información 


revelada en forma intangible esté descrita como "CONFIDENCIAL" o "PROPIEDAD" antes de su 


revelación y sea resumida en forma escrita (que incluirá cuándo, dónde, cómo y a quién se 


divulgó la información) y se envíe a la parte receptora en un plazo de 15 días desde la 


divulgación.  


Salvo consentimiento por escrito de la parte reveladora, toda la información confidencial 


debidamente identificada que se revele en virtud del presente Acuerdo se mantendrá en secreto 


durante tres (3) años a partir de la fecha de revelación y se utilizará exclusivamente en relación 


con las obligaciones contraídas en el presente Acuerdo.  


Las partes acuerdan que las obligaciones impuestas a cualquiera de ellas no se aplicarán a la 


información confidencial que: 


 


A. Es o llega a ser públicamente conocido por ningún acto ilícito de la parte receptora; o  


B. era de dominio público en el momento en que fue revelado a la parte receptora;  


C. era conocido por la parte receptora en el momento de su divulgación; o  


D. es o fue recibido legítimamente de otro sin que se haya producido un incumplimiento de este 
Acuerdo; o  


E. es desarrollado independientemente por la parte receptora; o  
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F. se apruebe su divulgación mediante una autorización previa por escrito del divulgador; o se 
exija su divulgación por imperativo legal.  


 


Artículo 11. Derechos de propiedad intelectual  


 


11.1 Antecedentes de la propiedad intelectual  
 


"Propiedad intelectual de fondo" se refiere a la información patentada o no patentada, los 
descubrimientos, las invenciones, las mejoras, los datos, los procesos, los programas 
informáticos, los códigos fuente u objeto, la documentación, los textos u otros conocimientos 
técnicos, independientemente de los derechos de autor existentes y que es  


1. Que sea propiedad o esté controlada por cualquier Socio,  


2. que no se deriven directamente del programa SIEG y  


3. necesario para el acuerdo athand.  


 


Ninguno de los Socios adquirirá ningún interés de propiedad en la Propiedad Intelectual de Base 
del otro Socio por la ejecución de este Programa EGEI. Si la Propiedad Intelectual de Base es útil 
o esencial para la práctica o el uso de los resultados del Programa EGEI, los Socios acuerdan 
negociar los derechos de licencia para permitir la práctica y el uso de los resultados del Programa 
EGEI, en la medida en que los Socios puedan hacerlo legalmente.  


 


11.2 Propiedad intelectual  
 


"Propiedad Intelectual del Programa EGEI" significa los derechos legales relativos a invenciones, 


solicitudes de patentes, patentes, derechos de autor, marcas comerciales, secretos comerciales 


y cualquier otra información y resultados legalmente protegibles, incluyendo el ordenador, el 


software, realizados o generados por primera vez durante la ejecución del Programa EGEI y 


directamente relacionados con él.  


A menos que se acuerde lo contrario por escrito, la Propiedad Intelectual del Programa EGEI 


será propiedad del socio, o de los empleados del socio, según el caso, que realice o genere la 


Propiedad Intelectual. La Propiedad Intelectual del Programa EGEI elaborada o generada 


conjuntamente será propiedad de los socios o de los empleados de los socios, según 


corresponda.  


Los copropietarios debatirán y acordarán los pasos necesarios para proteger la Propiedad 


Intelectual del Programa EGEI con el fin de determinar el método más apropiado para su 


protección y uso. Cada socio será libre de utilizar, de forma no exclusiva y en todo el mundo, 


cualquier Propiedad Intelectual del Programa EGEI del otro, únicamente para sus fines internos, 


educativos y de investigación no comercial, sin el pago de derechos de autor u otras tasas.  


Cuando se utilice material con derechos de autor en una unidad del curso, la institución 


responsable de impartir esa unidad del curso deberá reconocerlo.  


Todos los acuerdos entre las empresas y los socios en asuntos relacionados con el trabajo del 


proyecto deben tener en cuenta la normativa institucional, regional y/o nacional de los socios. 
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Las empresas y los socios deben redactar acuerdos en asuntos relacionados con el trabajo de los 
proyectos en lo que respecta a la propiedad intelectual del Programa SIEG que surja de un 
proyecto. Estos acuerdos deben tener en cuenta al estudiante, al socio, a la empresa y a la 
propiedad de los DPI. Asimismo, dentro del Acuerdo, debe hacerse una declaración sobre las 
oportunidades de publicación que surjan del trabajo en el proyecto. Cualquier cláusula de 
confidencialidad no debe entrar en conflicto con la normativa de la institución supervisora.  


 


Artículo 12. Acuerdo de estudiantes  
 


Los estudiantes que participan con una beca de estudios Erasmus Mundus firman un Contrato 
de Estudiante (véase el Apéndice 8) con el consorcio al entrar en el Programa. Este contrato 
describe sus derechos y obligaciones y las condiciones financieras.  


 


12.1 Estudiantes -becas 
 


El Acuerdo de estudiante describe detalladamente cómo se gestionan las becas para estudiantes 
de Erasmus Mundus. El importe de la matrícula se deduce de la beca al inicio del curso 
académico. La parte restante se paga de la siguiente manera:  


- Contribución única a los gastos de viaje y de instalación: Pagadas en su totalidad al inicio del 
programa;  


- Contribución mensual a los gastos de subsistencia: Se paga en 24 mensualidades, desde el uno 
de septiembre hasta el uno de agosto.  


 


Al entrar en el programa, cada becario Erasmus Mundus tiene la opción de abrir una cuenta en 
los bancos italianos que tienen acuerdos especiales con la Universidad de Bari. Todos los pagos 
de la beca son realizados por la Universidad de Bari en la cuenta bancaria del becario Erasmus 
Mundus.  


 


12.2 Derechos y responsabilidades del estudiante  
 


El acuerdo de estudiantes estipula los derechos y las obligaciones del consorcio y del estudiante, 
así como las disposiciones financieras y prácticas relativas a la participación del estudiante en el 
programa. Los derechos de los estudiantes también están asegurados gracias al nombramiento 
del Defensor del Pueblo, que actúa como intermediario entre los estudiantes y la Junta de 
Estudios Conjuntos. El Defensor actúa a petición de los estudiantes y se comunica con los 
coordinadores locales y la Junta de Estudios Conjuntos.  


 


12.3 Servicio ofrecido  
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Servicios e información a los estudiantes invitados Todas las universidades asociadas se 


comprometen a ofrecer instalaciones adecuadas y eficaces para los profesores y estudiantes 


internacionales invitados. 


Los coordinadores administrativos y académicos locales colaboran intensamente con las 
Oficinas de Relaciones Internacionales de las instituciones de acogida, para proporcionar a los 
estudiantes los siguientes servicios:  


- Antes de la llegada: asistencia para obtener visados (si es necesario), instrucciones detalladas 
sobre cómo obtener un visado y asistencia para obtener visados para la movilidad posterior;  


- Apoyo en la búsqueda de un alojamiento adecuado;  


- Información práctica detallada, normalmente en forma de folleto de EGEI. Se trata de 
orientaciones sobre cómo llegar al campus, cómo matricularse, cómo acceder a las bibliotecas, 
los servicios de asesoramiento y bienestar, cómo integrarse con los estudiantes locales, los 
sistemas de amigos, etc;  


- A la llegada: El socio anfitrión organiza una semana de bienvenida. El objetivo es introducir a 
los estudiantes en su nuevo entorno (universidad, ciudad, país), ayudarles a instalarse, 
permitirles conocer a sus profesores y fomentar las interacciones sociales y la sensación de 
bienestar;  


- También se ofrece ayuda para todas las tareas administrativas relacionadas con la matrícula, 
el alojamiento, los servicios bancarios, el acceso a las instalaciones y los servicios 
proporcionados por la universidad de acogida;  


- Durante la estancia: ayuda para resolver problemas inesperados, por ejemplo, problemas de 
salud y accidentes;  


- Organización de contactos con otros estudiantes locales y extranjeros;  


- Organización de excursiones y actos sociales;  


- Un evento de despedida  


 


Régimen de seguro de los estudiantes  


Antes de su llegada, se informa a los estudiantes de que deben contratar un seguro de 
estudiante que cubra, por ejemplo, la asistencia sanitaria primaria. Los estudiantes no becados 
deben presentar un documento que certifique que están cubiertos por la seguridad social o con 
una tarjeta europea de seguro.  


El consorcio gestiona, a su cargo, un "Seguro Global de Estudiantes" para todos los estudiantes 
que estén inscritos con una beca Erasmus Mundus. La cobertura entrará en vigor en el momento 
en que el becario EMJMD inicie su viaje para participar en el curso de máster y será válida hasta 
dos meses después de la finalización del programa. Como prueba de ello, los estudiantes reciben 
un certificado de seguro personal, que deben llevar consigo cuando viajen. El seguro se extiende 
desde el inicio hasta el final del programa. El asegurador proporcionará:  


- servicios de seguro de alta calidad para cubrir a los estudiantes becarios de la EMJMD sobre 
riesgos como enfermedad, accidente, muerte, incapacidad permanente, responsabilidad civil, 
etc;  


- proporcionar la cobertura a todos los estudiantes becarios del EMJMD para todos los períodos 
de estudio de movilidad tanto en el Programa Erasmus+ como en los países asociados;  


- una cobertura de seguro que incluya todos los viajes mundiales necesarios para la participación 
en el SIE.  


 


El seguro proporcionado por el Consorcio EGEI a los becarios Erasmus Mundus se basará en las 


normas y requisitos mínimos definidos por la EACEA e incluidos en el Acuerdo de subvención. 


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074





27 
 


 


 


12.4 Prevención y seguridad  


 
Las Partes proporcionarán a cada estudiante información detallada sobre los riesgos específicos 
existentes en el entorno de trabajo en el que operará y desempeñará sus funciones y la 
documentación necesaria sobre las medidas y disposiciones de seguridad de prevención y 
emergencia vigentes en relación con sus actividades y las personas/sujetos encargados de ello, 
de conformidad con las normas legislativas y los reglamentos vigentes en el país de la 
universidad de acogida. Los estudiantes estarán obligados a participar en cursos de instrucción 
si esto es obligatorio en la universidad de destino.  


 


Artículo 13. Intercambio de miembros del profesorado  
 


Los socios regularán la recepción y el empleo de los miembros del profesorado y del personal 
administrativo que participen en el programa de movilidad en virtud del presente Acuerdo, de 
conformidad con la legislación y las normas vigentes en el país y la institución afectados por el 
intercambio.  


El personal cubierto por el presente Acuerdo seguirá cumpliendo las obligaciones contractuales 
con la universidad de origen y continuará recibiendo la remuneración que le corresponde y 
beneficiándose de los derechos que le corresponden por su posición jurídica, de acuerdo con las 
normas legislativas existentes en el país e institución de origen.  


En cada caso, las instituciones de origen del personal participante en el programa considerarán 
la duración de la estancia como un período de servicio ordinario a todos los efectos. Las Partes 
acuerdan que todas las cuestiones financieras tendrán que ser negociadas y dependerán de la 
disponibilidad de fondos conjuntos, o de la posible financiación pública o privada destinada a 
este proyecto.  


Las instituciones de acogida prestarán los siguientes servicios a los profesores invitados 
mediante el papel activo y el apoyo de los coordinadores locales:  


- Antes de la llegada, se han hecho todos los arreglos prácticos relacionados con las actividades 
de enseñanza, y el coordinador proporciona un espacio de oficina equipado;  


- El alojamiento se reserva gratuitamente;  


- Existe un folleto con información sobre las instalaciones universitarias y la ciudad;  


- A su llegada, se ofrece asistencia para las tareas administrativas;  


- Al final de la estancia o poco después, el profesor invitado y el coordinador local evalúan si la 
visita ha cumplido los objetivos previstos.  


 


Artículo 14. Garantía de calidad  


 
Garantía interna de calidad  


Reglamento de exámenes y evaluaciones 
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La calificación se realiza según el sistema ECTS y se define en el Apéndice 11. Las infracciones a 
la normativa de evaluación (trampas y plagios), así como las reclamaciones y solicitudes de 
revisión son objeto de artículos específicos en el Reglamento de Exámenes y Evaluación.  


 


Dimensión relevante para la evaluación de las actividades  


Para la evaluación de la calidad, tanto interna como externa, nos basaremos en los siguientes 
criterios:  


- Para la enseñanza y las actividades relacionadas: calidad del contenido académico, relevancia 
para el trabajo futuro y el mercado laboral, coherencia con otros cursos, calidad de la enseñanza, 
calidad de los materiales didácticos.  


- Para las actividades administrativas y de apoyo: disponibilidad, reactividad, instalaciones 
ofrecidas, calidad de la información entregada y del apoyo prestado, calidad de los contactos 
entre el personal y los estudiantes.  


 


El programa se ajustará a los mecanismos nacionales de garantía de calidad externa existentes 
en los países del consorcio (por ejemplo, VLHUR-QAU en Bélgica, ANVUR en Italia, HCERES en 
Francia, EKKA en Estonia).  


 


Retroalimentación formal e informal  


Además de los procedimientos de control de calidad a nivel institucional utilizados por cada 
universidad asociada, los mecanismos de control de calidad internos incluyen la 
retroalimentación formal de los estudiantes y el personal docente. Cada coordinador local se 
encarga de recoger estas opiniones y compartirlas con el Consejo de Estudios Conjunto.  


Al final de cada año, los estudiantes deben rellenar un formulario de evaluación diseñado y 
preparado por el JBS y administrado por los coordinadores locales de las instituciones de 
acogida. El formulario de evaluación consta de tres partes. La primera parte incluye preguntas 
sobre el programa en su conjunto y su organización: organización administrativa y entrega de 
información, ayuda para los visados, relaciones con el personal, instalaciones ofrecidas por cada 
una de las universidades de acogida, incluyendo la logística, el alojamiento y los aspectos 
académicos generales. La segunda parte evalúa cada curso por separado en cuanto a su 
contenido, la calidad de la enseñanza y el equilibrio percibido el número de ECTS y el nivel de 
esfuerzo requerido. En estas dos partes, cada punto recibe una puntuación de 1 a 5. En la tercera 
parte, se pide a los estudiantes que describan las características más débiles y más fuertes del 
programa y que aporten comentarios y sugerencias. La JSB utiliza estos comentarios para tomar, 
cuando sea necesario, medidas correctivas. Cada elemento que recibe una calificación inferior 
a 3 se discute y, si es necesario, se pide a los estudiantes que aporten información adicional. Las 
decisiones correctivas se adoptan tras un debate con las partes interesadas (por ejemplo, los 
profesores y el personal). Se comunican a los estudiantes por correo electrónico y, cuando son 
relevantes para los estudiantes actuales y/o futuros, se publican en el sitio web del programa.  


 


Garantía de calidad externa  


Las actividades relacionadas con la garantía de calidad independiente y externa se organizan en 
torno a varios procesos:  
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- El programa solicitará una evaluación global por parte de una Agencia Miembro de la red ENQA 
tras dos años de funcionamiento. El coste de esta evaluación está incluido en el presupuesto;  


- Se espera que el Consejo Asesor (CA) desempeñe un papel importante en la evaluación de la 
calidad del programa y en el asesoramiento práctico a la JSB. Antes de cada reunión, sus 
miembros  


recibirán todos los indicadores sobre el programa, información sobre el desarrollo y el 
compromiso activo de la red de antiguos alumnos, las evaluaciones de los estudiantes y de los 
profesores visitantes e invitados. Se les pedirá que evalúen especialmente la calidad de las 
diferentes vías de especialización y las estrategias y acciones emprendidas para facilitar la 
transición de la formación al empleo;  


- Se pedirá a los becarios externos, y en particular a los de Erasmus Mundus y a los profesores 
invitados, que evalúen el programa y den consejos para mejorar su calidad. Al final de la visita, 
rellenarán un breve formulario de evaluación y se organizará un debate con el coordinador local 
para discutir sus respuestas. El formulario de evaluación y el acta del debate (firmado por todos 
los participantes) se enviarán a la JSB y al Consejo Asesor;  


- Asimismo, los antiguos alumnos y otras partes interesadas contribuirán a la calidad del 
programa aportando su experiencia. Utilizaremos un sistema de evaluación externa de cada 
curso cada 2-3 años a través de árbitros externos, que serán expertos en la materia y miembros 
del Consejo Asesor. Los árbitros tendrán acceso a los programas de estudios, al material de 
estudio, a los resultados de los exámenes, a las evaluaciones de los estudiantes y a otra 
información pertinente, y se les pedirá que proporcionen una evaluación utilizando un 
formulario estandarizado basado en la calidad académica del programa de estudios en relación 
con los resultados de aprendizaje previstos, la eficacia del entorno de aprendizaje, la calidad de 
la evaluación y las recomendaciones.  


 


Artículo 15. Promoción, difusión y sostenibilidad  


 


15.1 Estrategia de promoción  
 


Ejecución del plan de acción de promoción  


Todas las actividades de promoción están coordinadas por el Grupo de Trabajo de Marketing 
del consorcio, creado por el JBS. Este grupo racionaliza la estrategia de marketing, incluida su 
presencia en las redes sociales (Facebook, LinkedIn, Twitter). La institución coordinadora, la 
Università degli Studi di Bari Aldo Moro, facilita folletos y carteles. El sitio web central del 
programa será mantenido por un socio designado cada año por el JBS.  


También se anima y se espera que cada socio lleve a cabo actividades de promoción del 
programa EGEI dentro de sus estrategias ordinarias de promoción institucional. 


 


Difusión a otros actores clave  


Aparte de los estudiantes y académicos, las actividades de promoción y difusión se dirigirán a 
las instituciones públicas y privadas, incluidas las Organizaciones Internacionales. Los actores 
no académicos tienen un papel fundamental en el programa EGEI como: i) futuros empleadores 
potenciales de nuestros graduados; ii) proveedores de oportunidades de prácticas en el cuarto 
trimestre; iii) socios en las iniciativas conjuntas de enseñanza e investigación; iv) proveedores 
de conocimientos profesionales específicos impartidos a los estudiantes de EGEI en seminarios, 
módulos curriculares, conferencias invitadas; v) patrocinadores de becas específicas o iniciativas 
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de EGEI; vi) usuarios finales de los resultados de investigación producidos por el personal y los 
estudiantes de EGEI.  


El Director del Programa, en colaboración con el Grupo de Trabajo de Marketing, creará y 
actualizará una base de datos de contactos de empresas e instituciones con actividades 
relacionadas con las áreas centrales del SIEG y enviará regularmente información, mediante 
correos electrónicos y e-news o a través de contactos directos. La participación de estos actores 
es fundamental para la ambición a largo plazo de ganar credibilidad como centro de referencia 
para el público en general en temas relacionados con la globalización y la integración europea.  


Las medidas previstas para difundir y explotar los resultados de las actividades del Instituto 
Europeo de Geografía y Estadística son las siguientes  


- Se enviará un boletín con información actualizada sobre el programa (información sobre los 
eventos de EGEI, noticias sobre los logros de estudiantes o ex alumnos destacados) y artículos 
de interés general sobre temas centrales (por ejemplo, comentarios sobre cuestiones globales 
de interés actual por parte del personal de EGEI o de investigadores visitantes) a los estudiantes, 
ex alumnos y otros actores clave;  


- Página web de EGEI y perfiles en las redes sociales. La información sobre los resultados del 
proyecto estará disponible en estas plataformas y se hará un seguimiento de los "contactos" 
para medir los impactos producidos.  


- La serie de documentos de debate de EGEI -gestionada por el Director Académico- será una 
herramienta de difusión de los resultados científicos derivados de las actividades de EGEI. Dado 
que la serie estará vinculada a IDEAS y a otros repositorios de bases de datos de investigación 
académica, podremos supervisar los impactos registrando el número de "vistas de resúmenes", 
así como las descargas completas de los artículos;  


- Artículos de prensa y otras contribuciones dirigidas al público en general. El personal de EGEI 
participará activamente en la difusión y transferencia de los conocimientos y resultados 
obtenidos en el programa al público en general mediante medidas como contribuciones a 
periódicos, blogs, TEDx, entrevistas en la radio, la televisión y la web. Habrá una sesión de 
contactos con los medios de comunicación en el sitio web para facilitar los contactos con los 
medios y otras partes interesadas.  


 


15.2 Plan de sostenibilidad más allá de la financiación de la UE  
 


Las partes colaboran estrechamente con los socios no educativos asociados que apoyan el 
programa del Máster EGEI. Dentro del plan de estudios, los socios asociados contribuirán a la 
enseñanza ofreciendo unidades de seminario que cubren campos específicos y posibles 
cuestiones de empleo.  


La reputación del máster y su excelencia serán su principal fuente de sostenibilidad. Las 
actividades de marketing se centrarán en el aumento progresivo del número de estudiantes que 
paguen por sí mismos a medida que se vayan eliminando las ayudas financieras europeas.  


Una tarea específica consistirá en aumentar el número de socios asociados y el número de temas 
del máster de prácticas para los estudiantes y, potencialmente, proporcionar una parte del 
apoyo económico necesario para continuar el programa del máster después del apoyo 
financiero europeo.  


Las Partes también contribuirán de manera significativa al programa, proporcionando 
empleados a tiempo parcial para la administración y la promoción-comunicación.  


El JBS elaborará y debatirá un plan de sostenibilidad provisional al inicio de la tercera promoción 
de estudiantes Erasmus Mundus. El plan tendrá como objetivo implementar acciones específicas 
necesarias para mejorar la sostenibilidad organizativa y financiera del programa.  
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Artículo 16. Entrada en vigor y finalización 
 


 


El acuerdo de consorcio entra en vigor a partir del año académico 2020/2021 sólo para un año 
preparatorio y a partir del año académico 2021/2022 para 4 ediciones de cursos bienales 
ofrecidos por el Consorcio, sobre la base del Acuerdo de Subvención firmado entre la Comunidad 
Europea y la Universitàdegli Studi di BariAldo Moro y posiblemente otros acuerdos específicos 
firmados en nombre del consorcio.  


Los socios trabajarán juntos para lograr la plena sostenibilidad del Programa de Maestría para 
poder ejecutarlo después de que el Acuerdo Erasmus MundusConsorcio haya expirado. En este 
caso, se diseñará un nuevo acuerdo.  


 


16.1 Modificación del Acuerdo  
 


El Acuerdo será renovable y modificable por mutuo acuerdo de las Instituciones Asociadas, 
independientemente de las futuras propuestas que seleccione la Agencia Ejecutiva en el Ámbito 
Educativo, Cultural y Audiovisual (EACEA).  


Todos los cambios y modificaciones se harán por escrito y serán firmados por los representantes 
autorizados de cada Socio.  


En caso de que un Socio desee retirarse del Acuerdo antes de que finalice el Acuerdo de 
Subvención, el representante autorizado de este Socio deberá notificarlo por escrito a los 
representantes autorizados de las demás instituciones asociadas con seis meses de antelación.  


No obstante, todos los socios se comprometen a garantizar a los estudiantes aún inscritos en el 
programa la prestación y el apoyo especificados en este Acuerdo y en el Acuerdo de Subvención 
firmado por la Università degli Studi di Bari Aldo Moro -en nombre de todos los socios- y la 
EACEA. La terminación del Acuerdo no debe comprometer la posibilidad de que los estudiantes 
que permanezcan en el programa completen sus estudios de manera comparable a la de las 
cohortes anteriores.  


La invalidez de una cláusula no implica la invalidez del presente Acuerdo. En caso de invalidez 
de una de las cláusulas anteriores, los socios la sustituirán de mutuo acuerdo.  


 


16.2 Modificación de los anexos  
 


Los apéndices no forman parte integrante del acuerdo, sino que se adjuntan únicamente a título 
informativo. Por lo tanto, las modificaciones de estas partes no requieren el procedimiento 
descrito anteriormente.  


 


16.3 Aplicación de la ley y resolución de conflictos  
 


Si surge algún conflicto entre las instituciones asociadas, éstas intentarán de buena fe negociar 
un acuerdo. Si no lo consiguen, intentarán de buena fe una resolución a través de un 
procedimiento alternativo de resolución de conflictos encargado por las instituciones asociadas.  
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Cualquier disputa que no pueda ser resuelta de forma amistosa entre las instituciones 
colaboradoras se resolverá dentro del marco legal nacional de la institución coordinadora.  


Los conflictos relativos a la normativa de estudiantes o de exámenes relacionados con el 
presente Acuerdo no son objeto del artículo 16 y serán resueltos por la universidad 
correspondiente y su normativa legal vigente.  


 


Artículo 17. Varios  
Nada de lo dispuesto en este Acuerdo de Consorcio se considerará que obliga a una de las Partes 
a incumplir cualquier ley obligatoria bajo la que opere la Parte. 
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Aprobado y firmado por  


Este acuerdo se firma en ocho (08) originales en inglés.  


Università degli Studi di Bari Aldo Moro  


Firmado en Bari el 14 de mayo de 2021  


En nombre del prof. Stefano BRONZINI, Rector, en virtud de la delegación formalizada por el Decreto del 
Rector no. 3048, del 6 de noviembre de 2020  


Prof. Vitorocco Peragine, Jefe del Departamento de Economía y Finanzas 
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Ghent University  


Firmado en a  2021  


 


 


Prof. Rik Van de Walle  


Rector 
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Centre for European Policy Studies  


Firmado en a  2021  


 


 


Karel Lannoo  


CEO 
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Universidad de Cantabria  


Firmado en  a  2021  


 


 


D. Ángel Pazos Carro  


Rector 
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Université de Lille  


Firmado en  a  2021  


 


 


Prof. Jean-Christophe CAMART  


President 
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Tartu Ülikool  


Firmado en  a  2021  


 


 


 


Prof. Toomas Asser  


Rector 
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Xiamen University 


Firmado en  a  2021  


 


 


 


Prof. ZHANG Rong  


President 
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Universidad Técnica Federico Santa Maria  


Firmado en  a  2021  


 


 


 


Prof. Darcy Fuenzalida O’Shee 


Rector 
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APÉNDICE 1 - CONVENIO DE SUBVENCIÓN 
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APÉNDICE 2 - Resumen de las responsabilidades educativas de 
cada universidad asociada 
 


Curso ECTS Semestre Pista Tipo 


Microeconomía avanzada 6 1 Todo Teoría 


Macroeconomía avanzada 6 1 Todo Teoría 


Econometría aplicada, I 6 1 Todo Metodología 


Matemáticas 3 1 Todo Opcional: 


Comercio internacional:Teoría y 
Política 


6 1 Todo Análisis 


Derecho e instituciones europeas 6 1 Todo Interdisciplinario 


Economía de la integración europea 9 2 Todo Análisis 


Macroeconomía de economía abierta, 
Política económica y gobernanza 


9 2 Todo Política y estrategias 


Economía institucional 6 2 Todo Teoría 


Econometría aplicada, II 6 2 Todo Metodología 


Métodos de investigación, Term Paper 5 3 Todo Disertación 


Economía y Negocios de 
Organizaciones multinacionales 


5 3 EBG Interdisciplinario 


Economía de las interacciones 
globales 


5 3 EBG Análisis 


Derecho mercantil internacional 5 3 EBG Interdisciplinario 


Desarrollo internacional 5 3 EBG Análisis 


Banca y finanzas internacionales 5 3 EFEU Análisis 


Política económica de la UE 5 3 EFEU Política y estrategias 


Derecho mercantil de la UE 5 3 EFEU Interdisciplinario 


Negocios internacionales en una UE 
Perspectiva 


5 3 EFEU Política y estrategias 


Análisis de la política comercial 6 3 IEP Análisis 


Gestión internacional 6 3 IEP Política y estrategias 


Evaluación de las políticas económicas 6 3 IEP Política y estrategias 


Temas selectos de macroeconomía 3 3 IEP Análisis 


Proyección de la macroeconomía 
Variables 


5 3 GEME Metodología 


Orientación empresarial 
Microeconometría 


5 3 GEME Metodología 


Finanzas internacionales 5 3 GEME Análisis 


Acuerdos comerciales internacionales 5 3 GEME Política y estrategias 


Cursos de temas especiales* 5 3 Todo  


Disertación 20 2,3,4 Todo Disertación 


Prácticas 10 4 Todo Prácticas 


Matemáticas para economistas 3 1 Opcional: Metodología 


Cursos de idiomas 3 1,2,3 Opcional: Metodología 


Escritura académica 3 2 Opcional: Disertación 


Principios del espíritu empresarial 3 2 Opcional: Interdisciplinario 


Cursos de idiomas 1, 2, 3 3 Opcional:  
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APÉNDICE 3 - Tabla de conversión de calificaciones 


 
 


EMJMD EGEI 
Grado ECTS 


Sistema 
belga 


Sistema 
chileno 


(GPA 1-7) 


Sistema 
chino 


Sistema 
estonio 


Sist. 
francés 


Sistema 
italiano 


Sistema 
español 


5 / A Excelente 17.50 - 20 6.0 – 7.0 A 5 / A 14 -20 30 - 30 e 
Lode 


4 


4 / B Muy 
bueno 


15.50 – 
17.50 


5.5 – 5.9 A-, B+, 4 / B 10.5 – 
13.9 


27-29 3 


3 / C Bien 13.50 – 
15.50 


4.5 – 5.4 B, B- 3 / C, 
2 / D 


9 – 10.4 20-26 2 


2 / D 
y E 


Satisfactorio 
/ suficiente 


12 – 13.50 4.0 – 4.4 D 1 / E 8 – 8.9 18-19 1 


1 / Fx Fracaso 
margi


nal 


10 - 12 2.0 – 3.9 F 0 / F 5 – 7.9 14-17 0 
(suspens


os 
o) 


F / F Falla < 10 1.0 – 1.9 F 0 / F 0 – 4.9 0-13  
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APÉNDICE 4 - Plan de actividades 2020-2026  
 
Sobre la base de las actividades que llevará a cabo el consorcio EGEI, se ha definido un plan de 
negocio que se describe a continuación. El plan de negocio se presenta de forma sintética 
utilizando categorías agregadas de costes e ingresos. Los costes e ingresos se estiman utilizando 
el número previsto de estudiantes de los países del programa y de los países asociados (con y 
sin becas de la EACEA) que figuran en la solicitud de subvención del EMJMD adjunta. El número 
total previsto de estudiantes por cohorte, dividido en países del programa y asociados, se indica 
en la última línea de la tabla.  
 
Principales elementos del presupuesto  
 
- Los costes globales a nivel del Consorcio para una implementación exitosa del programa EGEI 
en el periodo de arranque se estiman en 660 mil euros. Gracias a las inversiones iniciales, 
esperamos que estos costes disminuyan después de las 4 primeras incorporaciones hasta 
situarse por debajo de los 600.000 euros.  
 
- Los costes directos de la enseñanza (gastos de personal) representan aproximadamente el 
30% de los gastos totales. El Consorcio realizará una inversión progresiva en el desarrollo de la 
calidad de la formación proporcionando software especializado para el análisis de datos y la 
econometría, material bibliográfico, acceso a bases de datos específicas, desarrollo de cursos y 
equipamiento. Estos gastos adicionales relacionados con la enseñanza se incrementarán 
progresivamente y alcanzarán aproximadamente el 30% del presupuesto total en la 4ª 


promoción.  
 
- Aproximadamente el 12-13% de los costes se destinan a la movilidad del personal, incluidos 
los becarios visitantes de EM. La movilidad del personal será un elemento crucial para impulsar 
la excelencia de la formación impartida.  
 
- Los costes de coordinación, que se asignarán en su mayor parte a la Universidad de Bari y serán 
absorbidos en gran medida por dos partidas: el apoyo administrativo y los costes de los seguros, 
se espera que absorban aproximadamente el 25% de los costes totales.  
 
- Alrededor del 3-5% se dedicará a la promoción del programa, que se potenciará en los 
primeros años para aumentar progresivamente el número de estudiantes autofinanciados. Se 
asignarán recursos específicos a las actividades de promoción en zonas específicas.  
 
- Para impulsar la reputación y generar una contaminación cruzada positiva entre la formación 
y la investigación, se realizará un esfuerzo creciente en la organización de eventos y actividades 
científicas del Instituto.  
 
- Desde el punto de vista de los ingresos, esperamos que, gracias a la promoción del programa 
y a un efecto de red impulsado por las becas Erasmus Mundus, los estudiantes autofinanciados 
sustituyan progresivamente a los beneficiarios de las becas. Las dos últimas columnas se 
refieren a nuestro presupuesto previsto una vez que la ayuda de la EACEA haya desaparecido 
por completo.  
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 Hemos estimado con prudencia los ingresos adicionales del Consorcio generados por 


las actividades de formación conjunta; esperamos que esta fuente de financiación aumente 


progresivamente gracias a la creciente reputación del programa EGEI en los círculos 


académicos y profesionales. 


 


 2020- 
2021 


2022 2023 2024 2025 2026 


Asignación de fondos del 
consorcio 
por categorías 


      


Costes de coordinación y 
gestión (incluidos los costes de 
los seguros, el apoyo 
administrativo, la web 
gestión) 


50.000 175.000 170.000 160.000 150.000 150.000 


Costes directos relacionados con 
la enseñanza 
(personal) * 


75.000 210.000 205.000 200.000 190.000 185.000 


Otros costes relacionados con 
la enseñanza/formación 
(prácticas, disertaciones, 
desarrollo de MOOC, 
webinars, software, 
equipamiento, bibliografía 
material, acceso a la base de 
datos, etc.) 


120.000 175.000 175.000 175.000 175.000 170.000 


Becarios visitantes de EM 30.000 35.000 35.000 35.000 35.000 35.000 
Movilidad adicional del personal 
(incluidos los becarios visitantes) 


25.000 55.000 55.000 55.000 55.000 55.000 


Promoción y marketing 20.000 25.000 25.000 30.000 40.000 40.000 
Eventos científicos de EGEI y 
actividades 


5.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 


Total (A) 350.000 700.000 690.000 680.000 670.000 660.000 
       


Principales fuentes del consorcio 
ingresos 


      


Contribución a tanto alzado de 
EM 


52.500 52.500 52.500 52.500 --- --- 


Tasas de los estudiantes 
(estudiantes de EM) 


116.500 217.000 190.500 164.000 74.000 --- 


Tasas de los estudiantes (área 
específica de EM) 
estudiantes) 


80.000 144.000 112.000 80.000 32.000 --- 


Tasas de estudiante 
(estudiantes no EM; netas de 
exenciones totales/parciales de 
tasas) 
** 


40.000 185.000 217.500 268.500 439.000 535.000 


Consorcio adicional 
ingresos 


--- --- 10.000 10.000 20.000 25.000 


Contribución del Consorcio EGEI 
(en especie) 


61.000 101.500 107.500 105.000 105.000 100.000 
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Total (B) 350.000 700.000 690.000 680.000 670.000 660.000 
N. previsto de estudiantes en 
cada 
nueva cohorte 


53 54 60 62 65 70 


Países del programa 20 20 24 27 30 35 


Países asociados 33 34 36 35 35 35 


* Estos costes se calculan utilizando un coste estandarizado por ECTS igual a 1200 euros. 
** Las tasas de los estudiantes serán devueltas al programa en parte como contribuciones en 
especie por las instituciones participantes. 
 
Evaluación del riesgo financiero  
Los principales riesgos financieros estarán relacionados con el número de estudiantes 
autofinanciados que el Consorcio podrá inscribir. Para mitigar este riesgo, se llevarán a cabo las 
siguientes estrategias: i) invertir una cantidad significativa de recursos para la promoción del 
programa, en particular, se asignará un fondo específico para las actividades de promoción y 
difusión en las áreas objetivo; ii) las becas de EM solicitadas serán más altas en las primeras 
entradas y se eliminarán progresivamente, de hecho, estas becas serán cruciales para la 
promoción mundial del programa y para garantizar la sostenibilidad financiera en los primeros 
años; iii) los eventos científicos de EGEI se utilizarán como ocasiones fundamentales para 
promover el programa en los círculos académicos. 
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APÉNDICE 5 - Modelo de contrato para el acuerdo bilateral de 
socio asociado 
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APÉNDICE 6 - Modelo de suplemento de diploma 
 
Este suplemento de diploma sigue el modelo desarrollado por la Comisión Europea, el Consejo de Europa 


y la UNESCO/CEPES. El objetivo de este suplemento es proporcionar suficientes datos independientes para 
mejorar la "transparencia" internacional y el reconocimiento académico y profesional justo de las 


cualificaciones (diplomas, títulos, certificados, etc.). Está diseñado para proporcionar una descripción de 


la naturaleza, el nivel, el contexto, el contenido y el estado de los estudios que ha cursado y completado 
con éxito la persona nombrada en la cualificación original a la que se aplica este suplemento.Debe estar 


libre de juicios de valor, declaraciones de equivalencia o sugerencias sobre el reconocimiento. Debe 
proporcionarse información en las secciones de derechos. Cuando no se proporcione información, debe 


explicarse el motivo. 


 1. Información que identifica al titular de la cualificación  
1.1 Apellidos: Apellidos  
1.2 Nombre(s): Nombre  
1.3 Fecha de nacimiento (día/mes/año): 3 de enero de 1995  


1.4 Número de identificación del estudiante 000001/20 o código (si está disponible):  


2. Información sobre la titulación  
2.1 Nombre de la titulación Máster en Economía de la Globalización y la Integración Europea y (si procede) título conferido (en la 
lengua original de la Laurea Magistrale LM56):  
2.2 Campo(s) principal(es) de estudio de la titulación: Economía y Economía Aplicada  


2.3 Nombre de la titulación3 Nombre y estatus de la institución que otorga el título (en su idioma original): UniversitàdegliStudidiBari 
"AldoMoro" (IT), Ghent Universiteit(BE);UniversidaddeCantabria(ES),UniversitéLille(FR),TartuUniversity(EE),XiamenUniversity(CN) 
yUniversidade Tecnica Santa Maria, Valparaiso, Chile (CL)  
2.4 Nombre y estatus de la institución que imparte los estudios (en su idioma original): UniversitàdegliStudidiBari "AldoMoro" (IT), 
Ghent Universiteit(BE);UniversidaddeCantabria(ES),UniversitéLille(FR),TartuUniversity(EE),XiamenUniversity(CN)yUniversidade 
Tecnica Santa Maria, Valparaiso, Chile (CL)  
2.5 Idioma(s) de enseñanza/examen: Inglés  


3. Información sobre el nivel de la titulación  
3.1 Nivel de la titulación: Máster; es una "titulación de segundo ciclo" dentro del marco del Espacio Europeo de Educación Superior 
(Proceso de Bolonia).En el punto 8 del suplemento del diploma se ofrece más información sobre la autocertificación del 2 de febrero 
de 2009; también es una "cualificación de nivel 7 del marco europeo de cualificaciones para el aprendizaje permanente", ya que las 
descripciones legales validadas de los programas del máster se aceptan como cualificaciones de nivel 7 en la estructura de 
cualificaciones del flamenco, como se indica en el decreto del 30 de abril de 2009 sobre la estructura de cualificaciones.En el punto 
8 del suplemento de diplomas se ofrece más información sobre las cualificaciones de nivel 7.  
3.2 Duración oficial del programa: 120 créditos ECTS -el sistema italiano de puntos de estudio es  
completamente de acuerdo con el Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS)  
3.3 Requisito(s) de acceso: título de grado de 3 años o un título extranjero equivalente 
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4. Información sobre los contenidos y los resultados obtenidos  
4.1 Modalidad de estudio: el programa se organiza a tiempo completo con matrícula flexible  
4.2 Requisitos del programa:  


● Los descriptores de nivel en los programas que conducen al grado de maestría son:  
 
a) Dominar las competencias generales a un nivel avanzado, como la capacidad de razonar y actuar de manera científica, la capacidad 
de tratar problemas completos, la capacidad de reflexionar sobre las propias ideas y trabajos y la capacidad de traducir esta reflexión 
en la elaboración de soluciones más adecuadas, la capacidad de comunicar las propias investigaciones y soluciones a los 
interlocutores y la capacidad de desarrollar una opinión en un contexto determinado;  
b) Dominar las competencias científicas generales en niveles avanzados, como la capacidad de aplicar métodos y técnicas de 
investigación, la capacidad de diseñar investigaciones, la capacidad de aplicar paradigmas en el ámbito de las ciencias o las artes y 
la capacidad de indicar los límites de estos paradigmas, la capacidad de ser original y creativo en la visión de la adquisición continua 
de conocimientos y percepciones y la capacidad de colaborar en un entorno multidisciplinar;  
c) una comprensión y una visión avanzadas de los conocimientos específicos de la disciplina científica inherentes a un dominio de 
las ciencias o las artes, una visión de los conocimientos más recientes de la materia o de sus partes, la capacidad de seguir e 
interpretar la dirección en la que se desarrolla la teoría, la capacidad de hacer una contribución original al conocimiento en una o 
varias partes del área temática y la posesión de las habilidades específicas propias de la materia, como diseñar, investigar, analizar 
y diagnosticar;  
d) dominar las competencias necesarias, bien para la investigación científica independiente, bien para la práctica independiente de 
las artes a nivel de investigador o de artista junior, bien para dominar las competencias profesionales generales y específicas 
necesarias para la aplicación independiente de los conocimientos científicos o artísticos a nivel de profesional junior. El máster se 
completa con una tesis de máster, cuya carga lectiva, expresada en créditos, equivale al menos a la quinta parte del número total 
de créditos del programa de estudios, con un mínimo de 15 créditos y un máximo de 30 créditos.  


● Resultados de aprendizaje específicos del dominio: verref. 


● Resultados de aprendizaje específicos del programa:  


 
1. El maestro será capaz de demostrar una comprensión sistemática de las principales áreas de conocimiento económico, conceptos, 
teorías y técnicas de importancia en la práctica profesional de la economía.  
2. El maestro será capaz de evaluar críticamente conceptos, teorías y técnicas y su aplicación a los problemas contemporáneos de 
la economía.  
3. El maestro será capaz de realizar el aprendizaje independiente necesario para avanzar en el conocimiento y la comprensión y 
desarrollar nuevas habilidades para el desarrollo profesional continuo en el área de la economía, ejerciendo la iniciativa, la 
responsabilidad personal y la autodirección.  
4. El maestro será capaz de comunicar conceptos, resultados y conclusiones de forma que se facilite la toma de decisiones acertadas 
tanto para el público especializado como para el no especializado.  
5. El maestro será capaz de demostrar habilidades transferibles y la aplicación de conocimientos de importancia para el empleo 
como economista profesional y ocupaciones relacionadas.  
6. El maestro deberá ser capaz de demostrar una comprensión sistemática y la capacidad de evaluar y aplicar la teoría y los 
conocimientos institucionales apropiados sobre el comercio internacional y la integración europea, así como de evaluar críticamente 
un conjunto de políticas de la UE.  
7. El maestro podrá ejercer la iniciativa, la planificación y la responsabilidad personal necesarias para vivir, estudiar y funcionar 
eficazmente en otros países de Europa.  
8. El maestro podrá demostrar su capacidad para llevar a cabo una tesis de investigación, desde su definición hasta la planificación, 
ejecución, interpretación y análisis de los datos obtenidos, en un ámbito relacionado con el comercio internacional y la integración 
europea.  
9. El maestro será capaz de evaluar sistemáticamente cuestiones complejas en los ámbitos de la globalización y la integración 
europea.  
10. 10. Podrá emitir juicios fundados en ausencia de datos completos y comunicarlos con claridad tanto al mundo académico como 
al empresarial.  
11. El maestro será capaz de tomar iniciativas, de fomentar las iniciativas de sus colegas, de participar en innovaciones y de gestionar 
los procesos que conducen a ellas.  


● Resultados de aprendizaje por componente del programa: véase el "sitio web de Egei" o mediante solicitud por escrito a la 
Università degli Studi di Bari Aldo Moro, Largo Abbazia Santa Scolastica, 70124 Bari, Italia.  


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074





50 
 


4.3 Detalles del programa: Asignaturas, enseñanza de idiomas, créditos y notas individuales: 


 


 
 


 
Actividades extracurriculares: NINGUNA 
 


4.4 Sistema de calificación: Todos los exámenes y la tesis se califican de acuerdo con el convenio ECTS.  


A: "excelente" (rendimiento excepcional sin errores o con errores mínimos) (equivalente a 5)  


B: "muy bueno" (superior a la media pero con algunos errores) (equivalente a 4)  


C: "bueno" (trabajo generalmente bueno con algunos errores no aceptables) (equivalente a 3)3)  


D/E: "satisfactorio/suficiente" (aprobado; el rendimiento cumple los requisitos mínimos) (equivalente: 2)  


FX: "no suficiente" (suspenso marginal) (equivalente: 1): "deficiente" (suspenso) (equivalente: 0) 


Los alumnos que obtengan una media ponderada de al menos 2 en todas las asignaturas recibirán el EMJMD en Economía de la 
Globalización e Integración Europea.Los estudiantes que obtengan una media ponderada de 4 o más en todas las asignaturas 
obtendrán el MD en Economía de la Globalización e Integración Europea con Distinción. Un fallo marginal que se haya producido no 
impide la obtención de una Distinción. 


 


4.1 Clasificación general de la cualificación (en la lengua de origen): Ninguna 


5. Información sobre la función de la cualificación 


5.1. Acceso a otros estudios: véase el registro italiano de enseñanza superior (6.2) 


5.2. Estado profesional (si procede) N/A 


 
6. Información adicional 
6.1. Información adicional: 


 


● La exención de examen y la transferencia de créditos en virtud del punto 
4.3 son el resultado de una decisión tomada por la autoridad competente de la 
facultad al comienzo del programa, basada en un diploma obtenido anteriormente 
o en un crédito obtenido en otro lugar. 


● La exención de la carga de trabajo en virtud del punto 4.3 es el 
resultado de una decisión tomada por la autoridad competente de la facultad al 
comienzo del programa. Esta decisión se basa en un diploma obtenido 
anteriormente, en un año de estudios completo o en una no exención. 


● Perfil: ninguno 


● Formación previa: N/A 


● Esta concertación se basa en un acuerdo de colaboración entre las partes: 


UniversitàdegliStudidiBari "AldoMoro" (IT), Ghent Universiteit(BE);UniversidaddeCantabria(ES),UniversitéLille(FR),TartuUniversity 
(EE),XiamenUniversity (CN) yUniversidade Tecnica Santa Maria, Valparaiso, Chile (CL) ación de Master in Science en la Universidad 
de Gante; el titular del título puede utilizar aster de Science). La Universidad de Tartu (EE) otorga una doble titulación. 


6.2 Otras fuentes de información: 


Curso Lang Cred Resultado Año académico 


Microeconomía avanzada (Universidad de Lille, FR) en 6 4.00 2021-2022 


Macroeconomía avanzada (Universidad de Lille, FR) en 6 4.50 2021-2022 


………………….. .. .. …. … 


Economía de la globalización (Universidad de Gante, BE) en 4 3.50 2021-2022 


Economía de la integración europea (Universidad de Gante, BE) en 6 3.67 2021-2022 


Economía y Negocios de las Organizaciones Multinacionales 
(Universidad de Bari, ITa) 


en 4 3.50 2022-2023 


…………………. .. .. … 2022-2023 


Prácticas (Naciones Unidas - DESA, Nueva York, EEUU) en 10 4.00 2022-2023 


Disertación en 20 3.50 2022-2023 


Título de la tesis de maestría: Deslocalización, mercados 
laborales, opinión pública y políticas: Una revisión de la 
literatura 


    


 


Resultado final: 3.56 
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Dirección de contacto 
s(es): UniversitàdegliStudidiBari Aldo Moro PiazzaUmberto1IT- 


70121Bari http://www.uniba.it 
 
UniversitéLille,SciencesetTechnologies FR- 
59655Villeneuved'AscqCedexhttp://www.univ- lille1.fr/ 
Ghent Universiteit Campus Ufo, Rectorado Sint-Pietersnieuwstraat 25 B-9000 Gante, Bélgica www.ugent.be 


 


Universidad Tecnica Federico Santa Maria Avenida España 1680, Casilla 110-V, Valparaíso. 
Chile www.usm.cl 
 
UniversidaddeCantabriaAvenidade 
losCastrossn ES- 39005Santanderhttp://www.unica n.es/ 


 


Universidad de Tartu Ülikooli 18 
50090 Tartu, ESTONIA 
http://www.ut.ee/ 
 
XiamenUniversityEconomicsbuilding A301CN-361005Xiamen,Fujian http://www.wise.xmu.edu.cn/ 


7. Certificación del suplemento 
7.1. Fecha: 26deoctubre2022 


7.2. Firma: 
7.3. Capacidad: Secretario de la junta de examinadores 
 
7.4. Sello oficial: El diploma y el suplemento del diploma sólo son 


válidos si están firmados y llevan el sello de la Universidad de 
los Estudios de Bari, Italia. 


ElDiploma y elDiploma riconocido 
dandconstituteawhole. 
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APÉNDICE 7 - Modelo de diploma conjunto 


 
Máster conjunto Erasmus Mundus en 
Economía de la Globalización y la 
Integración Europea  
 


CURRICULUM 
 
Microeconomía Avanzada  
Macroeconomía Aplicada I  
Matemáticas  
Comercio Internacional  
Derecho e Instituciones Europeas  
Economía de la Integración Europea  
Macroeconomía de la Economía Abierta, Política Económica y 
Gobernanza Economía Institucional  
Econometría Aplicada II  
Métodos de Investigación y Trabajo de Fin de Curso  
Análisis de la Política Comercial  
Economía de las Interacciones Globales  
Derecho Comercial Internacional  
Prácticas - Universidad de las Naciones Unidas - CRIS  
 


Título de la disertación "Externalidades de las políticas de inmigración 
en Europa" 
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APÉNDICE 8 - Acuerdo de los estudiantes 


 
Años académicos 2021-2023  
El presente contrato estipula los derechos y las obligaciones, así como las disposiciones 
financieras y prácticas relativas a la participación del estudiante Erasmus Mundus (EM) en el 
Máster Conjunto Erasmus Mundus "Economía de la Globalización e Integración Europea" 
(EMJMD EGEI), para los años académicos 2021-2022 y 2022-2023.  
El Consorcio "Economía de la Globalización y la Integración Europea" (en lo sucesivo 
denominado "el Consorcio"), representado por la  
Università degli Studi di Bari Aldo Moro Prof.  
Nicola Daniele Coniglio  
Largo Abbazia Santa Scolastica 70124 Bari, Italia  
 
(en lo sucesivo denominado "el Coordinador")  
y  
 
la Sra. Nombre Apellido  
Fecha de nacimiento 7 de enero de 1995  
Nacionalidad Ghanesa  
Dirección del domicilio Calle ABC 233 Ashaiman Ghana  
 
(en lo sucesivo denominado "el Estudiante")  
han acordado los siguientes términos y condiciones:  
 
1. Duración del SIEG del EMJMD  
Este acuerdo cubre toda la duración del SIEG del EMJMD, que comienza en septiembre de 2021 
y termina el 30 de septiembre de 2023.  
2. Obligaciones del Consorcio  
- El Consorcio adopta todas las medidas necesarias para la preparación, ejecución y evaluación 
del SIEG del EMJMD de conformidad con el acuerdo del EMJMD firmado entre  
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la Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural de la Comisión Europea 
(EACEA) y el Coordinador.  
- El Consorcio toma todas las medidas necesarias para la organización eficiente de los estudios 
del Estudiante en sus universidades asociadas, de acuerdo con el convenio del EMJMD firmado 
entre la EACEA y el Coordinador.  
- El Coordinador asiste en el cumplimiento de las formalidades administrativas para garantizar 
el buen desarrollo de la estancia del Estudiante.  
- El Consorcio se compromete a otorgar el Diploma Conjunto del EMJMD EGEI una vez que el 
Estudiante haya completado con éxito el EMJMD.  
 
3. Obligaciones del estudiante  
- El Estudiante se compromete a asistir a todas las clases y seminarios y a participar en todas las 
actividades organizadas en el marco del EMJMD EGEI;  
- El Estudiante se compromete a respetar las normas establecidas por las universidades socias 
del Consorcio para una buena finalización de los estudios;  
- La Estudiante se compromete a informar inmediatamente al Coordinador si decide retirarse 
del programa.  
En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el Coordinador se reserva el derecho de 
dejar en suspenso la beca y suspender el convenio y el pago de la misma, tras oír al beneficiario 
y previa consulta a las universidades asociadas.  
 
4. Beca Erasmus Mundus para estudiantes de másteres conjuntos  
 
- El estudiante recibe una beca de estudios del EMJMD que asciende a un total de xxxxx€. Con 
esta beca, el Estudiante tiene que cubrir todos los costes, incluyendo la matrícula de 8.000€ al 
año, los costes de viaje e instalación, los gastos de estudio y de manutención durante toda la 
duración del EMJMD.  
- El estudiante se compromete a pagar la matrícula de 8.000 euros al año, que se deducirá 
directamente de la beca y se transferirá al Coordinador.  
- Una vez deducida la tasa de matrícula de 8.000 euros al año, la beca para estudiantes del 
EMJMD se pagará de la siguiente manera  
 
→ Contribución única a los gastos de viaje = x.000€ Abonada íntegramente al inicio del 
programa. → Contribución única a los gastos de instalación = x.000€ Abonada íntegramente al 
inicio del programa. → Contribución mensual a los costes de subsistencia = x.000€ Pagada 
mensualmente, en 24 plazos mensuales, desde septiembre de 2021 hasta agosto de 2023.  
- La beca para estudiantes del EMJMD se abonará en la siguiente cuenta bancaria para 
estudiantes: ..... aquí los datos bancarios incluyendo el número IBAN ...  
 
5. Seguros  
 
El Consorcio ha contratado, a su cargo, un "Seguro Global de Estudiantes" de la COMPAÑÍA DE 
SEGUROS NOMBRE para la Estudiante. Como prueba de ello, la Estudiante ha recibido un 
certificado de seguro personal (que incluye una tarjeta de Asistencia a Expatriados) que debe 
llevar consigo cuando viaje. El seguro está vigente desde el 30/07/2021 hasta el 30/10/2023. Las 
condiciones de la póliza y el formulario de solicitud de reembolso están disponibles en REF. A LA 
PÁGINA WEB DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Si la Estudiante tiene alguna duda o necesita ayuda 
en cualquier asunto, puede ponerse en contacto con LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DIRECCIÓN DE 
CORREO ELECTRÓNICO / CONTACTOS.  
 
Firmas 
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El Coordinador del Consorcio El estudiante prof. Nicola D. Coniglio (Por favor, escriba su nombre 
y firme.) Hecho en Bari, Italia 26 de julio de 2021 


 
  


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074





57 
 


APÉNDICE 9 – Contactos 
 


 UB UGENT UC ULille UT UTFSM UX 


Coordinador local 
del programa de 
máster 


       


Director 
administrativo de 
EGEI 


       


Relaciones 
internacionales 
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APÉNDICE 10 - Diplomas - Acreditación nacional 
 


Nombre de la 
institución 


Tipo de 
grado 


Fecha y referencia de la aprobación formal del título 


Universida
d de Ghent 
Bélgica 


Conjun
to 


Aprobación por el Consejo de Administración de la Universidad 
de Gante de la propuesta de proyecto que puede dar lugar a la 
organización de un nuevo estudio conjunto internacional 
programa en base al art.II.151, Codex de Educación Superior de 
la Comunidad Flamenca de Bélgica en enero 


Università 
degli Studi 
di Bari ‘Aldo 
Moro’, 
Italia 


Conjun
to 


El Master EGEI será acreditado como Laurea Magistrale Classe 56. 
Más concretamente será un plan de estudios de LM56 en 
Economia e Strategie per i Mercati Internazionali (ESMI) que está 
acreditado desde septiembre de 2014. La transformación del 
actual curso acreditado ya se ha iniciado con los siguientes pasos: 
decisión aprobada por el Departamento de Economía 
y Finanzas (CdD, fecha 23-12-2020). 


Universi
dad de 
Cantabri
a, 
España 


Conjun
to 


Según el Real Decreto 861/2010 (publicado el 2 de julio de 2010) 
todos los programas de másteres conjuntos que sean 
seleccionados como Erasmus Mundus Joint Master Degree quedan 
automáticamente acreditados e inscritos en el RUCT (Registro de 
Instituciones y Programas de Educación Superior de España) por la 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


Universidad 
de Lille, 
Francia 


Conjun
to 


La actual acreditación del "Ministère de l'Education Nationale, de 
l'Enseignement Supérieur et de la Recherche" comenzó en 2015-
2016 y finaliza en 2019-2020. 
Para el año académico 2020-2021 y en adelante, el proceso de 
acreditación está en curso. El "parcours" "Economía de la 
Globalización y de la Integración Europea" debe ser acreditado 
dentro del Máster "Estudios Europeos e Internacionales" por el 
Ministère de l'Enseignement Supérieur, de la Recherche et de 
l'Innovation, por un período de cinco años académicos, a partir de 
2020-2021. 


Tartu Ülikool Doble https://www.hm.ee/sites/default/files/higher_education_system
_2013.pdf. La Universidad de Tartu tiene derecho, concedido el 
11.10.2010, a impartir enseñanza sin plazo en el grupo de 
programas de estudio de Ciencias Sociales a 
al que pertenece el programa de máster en Economía Cuantitativa. 


Universidad 
de Xiamen, 
RP de China 


conjunt
a 


El Presidente de la Universidad de Xiamen ha firmado el Acuerdo 
de Asociación y la Carta de Aprobación. En consecuencia, la 
Universidad de Xiamen reconoce el título conjunto a nivel 
institucional. 
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Universidad 
Técnica 
Federico 
Santa María 
(USM), 
Chile 


conjunt
o 


En octubre 10 de 2020, Acuerdo N° 991, el Consejo 
Académico de la universidad aprobó el programa Master 
EGEI autorizando la participación académica de la 
universidad. 
En el Acuerdo N° 1622 del 5 de noviembre de 2020, el 
Consejo Superior de la Universidad aprobó la incorporación 
de la UTFSM al Consorcio. 
Para ser acreditado como programa conjunto debe ser 
presentado para su aprobación a la Oficina de Postgrado, 
Investigación e Innovación, que depende del Rectorado 
Académico de la USM. 
Según la ley chilena, la acreditación de programas de maestría 
individuales no es obligatoria para las universidades. Para la 
acreditación es suficiente que la propia universidad haya recibido 
una acreditación institucional. Eso dará la acreditación automática 
a cualquier programa individual de pregrado o postgrado que la 
universidad pueda ofrecer. La RES 386 del 23 de noviembre de 
2016 producida por la Comisión Nacional de Acreditación otorga a 
la UTFSM la acreditación institucional. 
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APÉNDICE 11 - Reglamento de exámenes y evaluaciones 
 
1. 1. Reglamento general  
El Máster en Economía de la Globalización y la Integración Europea consta de tres semestres de 
clases, seguidos de un período de prácticas y una disertación presentada en una de las 
universidades asociadas. El componente docente del Programa consta de una serie de 
asignaturas individuales con distinta ponderación.  
 
1.2. El lugar y la fecha de los exámenes serán determinados por la Junta de Estudios.  
 
1.3. Al evaluar el rendimiento de los estudiantes, los examinadores tendrán en cuenta el grado 
de consecución por parte de los estudiantes de los objetivos de las tareas evaluadas, tal y como 
se comunica en el programa del curso, y en general tendrán en cuenta lo siguiente  
 


- Demostración de la capacidad de sintetizar y examinar críticamente la literatura existente;  


- Amplitud de conocimientos;  


- Capacidad para emprender un trabajo independiente;  


- Estudio detallado de áreas/temas particulares;  


- Integración de material conceptual y teórico;  


- Uso adecuado de las pruebas empíricas.  
 
1.4. Todos los exámenes y la tesina se calificarán según la convención ECTS.  
A - "excelente" (rendimiento sobresaliente sin errores o con errores menores) (equivalente: 5);  
B - "muy bueno" (por encima del nivel medio pero con algunos errores) (equivalente: 4);  
C - "bueno" (trabajo generalmente correcto con algunos errores notables) (equivalente: 3);  
D/E - "satisfactorio/suficiente" (aprobado; el rendimiento cumple los requisitos mínimos) 
(equivalente: 2);  
FX - "no suficiente" (suspenso marginal) (equivalente: 1);  
F - "pobre" (suspenso) (equivalente: 0). Estas calificaciones se convierten, a efectos del cálculo 
de las medias globales, en un equivalente numérico en una escala de 5 a 0.  
 
1.5. Los estudiantes que obtengan una media ponderada de al menos 2 en todas las asignaturas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 1.7 a 1.9 siguientes, obtendrán el título de Máster en 
Economía de la Globalización y la Integración Europea.  
 
1.6. Los estudiantes que obtengan una media ponderada de 4 o superior en todas las 
asignaturas, sin perjuicio de las normas 1.7-1.9 que figuran a continuación, obtendrán el título 
de Máster en Economía de la Globalización y Europa 
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Integración con Distinción. Los estudiantes no pueden optar a una Distinción si han reprobado 
algún examen. Un suspenso marginal que haya sido condonado, según las normas 1.8 - 1.9 
siguientes, no impide la posibilidad de obtener una Distinción.  
 
1.7. El suspenso en una asignatura con la calificación F debe ser compensado con un nuevo 
examen.  
 
1.8. El suspenso en la asignatura FX puede ser condonado, siempre y cuando el estudiante haya 
superado todas las demás asignaturas y la tesina. El suspenso en más de una asignatura no podrá 
ser condonado y deberá ser recuperado mediante un nuevo examen.  
 
1.9. Antes de que se conozca la nota de la tesina, el suspenso en una asignatura puede ser 
condonado condicionalmente a la realización de la tesina, siempre que el estudiante haya 
aprobado todas las demás asignaturas (lo que se denomina "condonación condicional"). Si el 
estudiante no cumple la condición, es decir, suspende la tesina con la calificación F o FX, el 
suspenso condonado condicionalmente deberá ser redimido mediante un nuevo examen y la 
tesina suspendida también deberá ser presentada de nuevo en el momento que determine la 
Junta de Exámenes de Estudios Conjuntos.  
 
1.10. Los estudiantes pueden volver a presentarse a los exámenes, a la tesina y a las prácticas 
sólo en dos ocasiones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 1.11. El estudiante 
que haya suspendido sus prácticas puede tener que presentar un nuevo informe de prácticas, o 
bien realizar otras prácticas y presentar un nuevo informe, según la decisión de la JSB. Cuando 
se requiera la presentación de una nueva disertación (respectivamente un nuevo informe de 
prácticas), la disertación (respectivamente el informe de prácticas) presentada anteriormente 
contará como la primera presentación. Todos los exámenes de recuperación y reenvíos 
(disertaciones e informes de prácticas reenviados y recién presentados), deben ser completados 
dentro de los dos años de la reunión de la Junta de Examen siguiente al año de estudio.  
 
1.12. Los estudiantes que, superado el límite de cuatro años, sigan teniendo un suspenso (no 
condonado) serán expulsados del programa. Las normas de la institución de origen pueden 
aplicarse para entregar el título nacional.  
 
1.13. Los estudiantes deben liquidar todas las cuentas pendientes en sus instituciones de origen 
y de acogida antes de la finalización del Programa. Los estudiantes que no lo hagan no recibirán 
los resultados de sus exámenes.  
 
1.14. La Junta de Exámenes puede ejercer su discreción en la aplicación de todas o algunas de 
estas normas en aras de la equidad y la paridad de trato de los estudiantes. En el ejercicio de la 
discrecionalidad, la Junta puede tener en cuenta el rendimiento del estudiante en otras 
asignaturas y su asistencia. La discreción de la Junta ejercida en virtud de este reglamento sólo 
puede conducir a una mejora en el resultado final del estudiante llegado por la aplicación de los 
reglamentos 1.5-1.11.  
 
2. Razones válidas para la ausencia o el bajo rendimiento  
 
Si se establece a satisfacción de la Junta de Exámenes de Estudios Conjuntos que la ausencia de 
un candidato, la no presentación de un trabajo o el bajo rendimiento en la totalidad o en parte 
de una evaluación se debieron a una enfermedad o a otra(s) causa(s) considerada(s) válida(s) 
tras la presentación de pruebas aceptables, la Junta actuará de la siguiente manera: 
 


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074





62 
 


2.1. Un estudiante cuyas pruebas sean satisfactorias para el Comité de Examen de Estudios 
Conjuntos será recomendado por éste para una nueva evaluación "como si fuera la primera vez", 
tal y como especifica dicho Comité.  
 
2.2. Cuando se disponga de pruebas apropiadas de los logros de un estudiante, el tribunal de 
exámenes de estudios conjuntos podrá recomendar al estudiante para el premio o los créditos 
en cuestión, con o sin distinción, según proceda. Para tomar esta decisión, el tribunal de 
exámenes de estudios conjuntos podrá exigir la evaluación del candidato por los medios que 
considere oportunos.  
 
2.3. Antes de que se confirme la recomendación prevista en el apartado 2.2 anterior, el 
estudiante deberá haber notificado a la Junta que está dispuesto a aceptar el premio y que 
entiende que ello implica la renuncia a ser evaluado de nuevo.  
 
3. Incumplimiento de las normas de evaluación: trampas y plagio  
 
3.1. Todos los casos de incumplimiento de la normativa de evaluación se resolverán de acuerdo 
con la normativa de la Universidad en la que se haya cursado la/s asignatura/s.  
 
3.2. Se entiende por engaño cualquier intento deliberado de obtener una ventaja injusta en 
cualquier evaluación. El plagio denota el intento deliberado por parte del candidato de hacer 
pasar por suyo, a efectos de evaluación, el trabajo de otra persona, incluido otro candidato e 
incluido el trabajo en formato informático.  
 
3.3. Cuando se compruebe que un candidato ha hecho trampas o ha cometido plagio en un 
examen u otra evaluación, el tribunal podrá considerar que el candidato ha suspendido la 
totalidad o parte del Programa.  
 
4. Normas sobre disertaciones 
 
Los estudiantes pueden elegir su director y el título de su tesis sobre la base de una lista 
publicada de áreas temáticas, que recibirán del Director del Curso, o proponer su propio título 
de tesis. En este último caso, deberán obtener el acuerdo de un supervisor y la aprobación de la 
Junta de Estudios (véanse las instrucciones especiales con respecto a las disertaciones más 
adelante).  
 
Los estudiantes deben presentar un resumen de disertación durante el segundo semestre (a 
finales de marzo). El resumen debe describir el tema o la hipótesis que se va a investigar junto 
con un título de trabajo, la principal bibliografía que se va a consultar, el método de 
investigación, las fuentes de datos, etc. Los resúmenes deben entregarse al director del curso, 
que los remitirá a los supervisores correspondientes. Los estudiantes que elijan su propio título 
serán informados de si su título es aceptable o no. Los estudiantes que deseen cambiar el título 
de su tesis deberán presentar un nuevo resumen al Director del Curso y obtener la aprobación 
del Consejo de Dirección. 
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Se espera que los estudiantes mantengan un contacto regular con su supervisor y que guarden 
pruebas de este contacto (correo electrónico/notas firmadas) y las presenten si así lo requiere 
la Junta de Examen.  
 
La fecha límite de presentación de la tesis para la graduación es el uno de junio (en el cuarto 
semestre). Los estudiantes que no presenten la tesis en la fecha indicada deberán escribir una 
carta al director del curso, indicando las razones para ello, y solicitando el permiso para 
presentarla "como si fuera la primera vez" en el siguiente año académico. Si el permiso no es 
concedido por la Junta, la disertación presentada en el año siguiente contará como una segunda 
presentación.  
 
Los estudiantes deben subir una copia en pdf de su disertación en la plataforma de enseñanza.  
 
La tesis es evaluada por el supervisor y un lector externo. El lector es seleccionado por la Junta 
entre el personal docente de una institución asociada distinta a la del supervisor o incluso entre 
expertos/estudiantes de terceros. La nota final de la tesis es decidida por un comité de tesis 
nombrado por la JSB después de la defensa, teniendo en cuenta las dos evaluaciones así como 
la calidad de la defensa. La defensa puede organizarse también mediante herramientas de 
comunicación a distancia.  
 
En caso de sospecha de plagio en una tesis, la Junta de Examen puede delegar en uno o varios 
miembros para que examinen el trabajo realizado por el estudiante y lo entrevisten. Además, o 
como alternativa, se podrá exigir al estudiante que establezca la autoría mediante la 
presentación de copias impresas y electrónicas de las notas de trabajo (incluyendo fotocopias 
de artículos, etc. citados en la bibliografía), borradores iniciales, pruebas de contactos regulares 
con el supervisor y cualquier otro material que se considere pertinente. Este procedimiento 
puede retrasar la decisión final de la Junta de Examen de Estudios Conjuntos de otorgar el título.  
 
Instrucciones especiales con respecto a la disertación  
 
1. Con respecto al contenido Los temas elegidos deben estar bien enfocados y relacionados con 
el contenido del programa, y en particular con la especialización particular que los estudiantes 
desarrollarán en su segundo año. Los estudiantes pueden elegir una asignatura por iniciativa 
propia, pero se recomienda que hagan su elección basándose en la lista de áreas temáticas que 
pone a su disposición el Director del Curso. Dicha lista debe entenderse correctamente: se trata 
efectivamente de una lista de áreas temáticas, no de títulos. Los estudiantes, tras haber 
consultado a su supervisor, deberán elegir un tema concreto (y, por tanto, un título) dentro de 
estas áreas.  
 
La disertación:  
 


- debe tener una parte empírica original, aunque de alcance limitado, o  


- debe contribuir a la teoría, o 


- debe ser un estudio "metaempírico", es decir, un estudio comparativo de los resultados 
empíricos ya obtenidos por otros autores o comunicados en otras contribuciones, con especial 
atención a la síntesis, o  
- debe ser un estudio exhaustivo y crítico de la literatura (empírica y/o teórica).  
 
2. En cuanto a la forma  
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El texto debe tener una extensión de entre 8.000 y 12.000 palabras. Se debe prestar la debida 
atención a la citación de las fuentes en notas a pie de página o al final. La lista de referencias 
debe hacerse cuidadosamente. En el caso de los artículos, la referencia debe contener el nombre 
completo del autor o autores, el título del artículo, el título de la revista, el año de publicación, 
el volumen y la paginación. En el caso de los libros e informes, la referencia debe incluir el autor 
o autores, el título del libro, el nombre de la editorial, el lugar y el año de publicación. Los 
artículos en libros o volúmenes editados también deben contener toda la información 
bibliográfica necesaria con respecto al autor o autores del artículo y también a los editores del 
libro. El número de referencias a sitios web debe mantenerse en un mínimo estricto, y limitarse 
a la información que no esté disponible de otra manera. Los lectores de la disertación realizarán 
comprobaciones sobre el plagio. Los intentos de plagio serán tratados con severidad.  
 
5. Reclamaciones y solicitudes de revisión  
 
Las solicitudes de revisión de cualquier decisión de la Junta de Exámenes, o una variación en la 
aplicación de cualquiera de estos Reglamentos y otros procedimientos establecidos del 
Programa, así como las reclamaciones relativas a los exámenes y evaluaciones o a cualquier otro 
aspecto del Programa deben hacerse por escrito y enviarse al Director del Programa y también 
al Coordinador en la universidad de origen del estudiante. Las cuestiones relacionadas con los 
exámenes y la evaluación deben comunicarse al coordinador o coordinadores correspondientes 
en un plazo de tres semanas a partir de la fecha de publicación oficial de los resultados de los 
exámenes.  
 
Dichas solicitudes y reclamaciones se comunicarán a todos los miembros de la Junta de Estudios 
y del Comité de Examen de Estudios Conjuntos para su consideración y decisión. Los estudiantes 
serán informados por escrito de la decisión de las Juntas a la mayor brevedad posible.  
 
6. Asistencia 


 
La Junta de Estudios se reserva el derecho de excluir a los estudiantes del programa si no asisten 
a las clases sin una razón válida.  
 
7. Exenciones  
 
No habrá exenciones de exámenes en ninguna asignatura por motivos de estudios previos.  
 
 
 


 


 


C
SV


: 4
27


32
68


23
88


92
74


41
85


04
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427326823889274418504074



				2021-06-17T13:01:37+0200

		España












  


 


EUROPEAN COMMISSION 
Education, Audiovisual and Culture Executive Agency 


 
Department A: Erasmus+, EU Solidarity Corps  


Erasmus+ A3: Erasmus Mundus, Sport 


 


 


 


Education, Audiovisual and Culture Executive Agency 


Avenue du Bourget 1 – 1049 Brussels – Belgium 


http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus_en    1 


Brussels,  


EACEA.A.3/LDF/ (2020) 619643 


 


Prof. STEFANO BRONZINI 


UNIVERSITA DEGLI STUDI DI BARI 


ALDO MORO 


PIAZZA UMBERTO I 1 


IT-70121 BARI 


Italy 


 
             rettore@uniba.it 


 


Subject: Erasmus+: Key Action 1 – Erasmus Mundus Joint Master Degrees (EMJMD) 


Call for proposals 2020 (EAC/A02/2019) 


Reference: 619643-EPP-1-2020-1-IT-EPPKA1-JMD-MOB
1
 


Title:  Eramus Mundus Joint Master Degree in Economics of Globalisation and European   


Integration - EGEI 


 


 


Dear Prof. BRONZINI , 


You have submitted an application to the Erasmus+ programme, 2020 call for proposals for the action 


specified above. The call for proposals closed on 13 February 2020 - 17:00 (CET/CEST, Brussels time). 


The Education, Audiovisual and Culture Executive Agency (EACEA) received 97 eligible applications for 


this call. 


In our letter dated 14 July 2020, we informed you about the selection decision taken by the Head of 


Department of the Agency, acting in her capacity as authorising officer, based on the recommendations of 


an Evaluation Committee assisted by external experts to place your application on a reserve list for EU co-


funding. 


Due to the availability of additional funding, I am pleased to inform you that your application is now 


selected for EU co-funding. 


The list of all selected projects will be published on the website of the Executive Agency when all 


applicants have been notified about the selection results. 


http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/selection-results_en 


The evaluation report, which was attached to our previous notification letter and the scores awarded to your 


application, remain unchanged. 


The maximum amount of funding to be awarded to your project is 2.839.000 EUR. 


Please note that your budget has been revised following the assessment and financial analysis made by the 


Evaluation Committee. You will find attached to this letter an explanation of the changes; you are 


requested to confirm in writing (by signing the document) that you are able to implement your project and 


                                                 
1 Please quote this reference in all correspondence. 
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2 


to achieve all its objectives and outcomes, as described in your application, with the amended budget. The 


document must be signed by the legal representative of the applicant organisation. 


On behalf of the EACEA, the Research Executive Agency Validation Services (REA Validation Services) 


may contact you via the messaging system embedded in the Participant Register
2
, requesting to submit 


certain documentation within a specified deadline. This is in order to prove - in the event that your PIC 


number (Participant Identification Code) has not yet been validated - the legal existence and status of your 


organisation. The REA Validation Services may also contact your organisation requesting documentation 


to assess the financial capacity of your organisation. 


Please ensure that your bank account is registered in the new bank account section of the Participant 


Register. This new functionality will allow you to see the bank accounts registered through the new bank 


account section for your organisation and the status of the validation. During the registration process, you 


will have to enter your data in a wizard and upload relevant supporting documents. The preferred option is 


to upload a bank statement or equivalent document. As a last resort, you can also download a pre-filled 


Financial Identification Form to be stamped by the bank. You will be guided through the registration 


process. If you need further support, please have a look at the IT manual
3
 or contact the IT helpdesk


4
 in 


case of technical issues. If you have any question on the validation process, please refer to the Research 


Enquiry Service of the Participant Validation webpage
5
. 


In addition to the documents requested from the REA Validation Services, some (additional) information as 


listed in Annex 1 is requested and must be sent directly to the EACEA. The information specified must be 


submitted within a period of 10 working days from the date of receipt of this letter. 


The process of awarding a grant can only be finalised once all requested documents have been received and 


processed by the REA Validation Services and the EACEA. 


The information specified in Annex 1 should be sent to the following address by both normal mail and by 


email: 


 


Education, Audiovisual and Culture Executive Agency (EACEA) 


Unit EACEA.A.3 


Office: J-59 01/033 


Avenue du Bourget, 1 


BE-1049 Brussels 


Belgium 


 


EACEA-EPLUS-EMJMD@ec.europa.eu 


 


The Executive Agency organises a kick-off meeting for newly selected projects every year. The 2020 


EMJMDs Coordinators’ meeting will take place on remote around mid-October. A full programme of the 


event and practical information will follow in due time. This letter does not represent a financial or legal 


commitment of the Executive Agency. The offer of an award is confirmed only when the legal 


representative of the Executive Agency signs the Grant Agreement associated with this application. 


We remind you that in accordance with Article 193(2) of the Financial Regulation, a grant may be awarded 


for an action which has already begun provided that the applicant can demonstrate the need for starting the 


action prior to signature of the Grant Agreement. In absence of such justification sent to the Executive 


Agency (in Annex 1) and accepted by it, any costs incurred before the signature of the Grant Agreement 


will not be financed by the grant. 


                                                 
2 https://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html 
3 https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/ECResearchGMS/Data+Groups+-+Bank+Accounts 
4 https://ec.europa.eu/research/participants/api/contact/indexcontacthd.html 
5 https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/contact/research-enquiry-service-and-participant-validation_en 
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We would be grateful if you could inform us whether you are still available to implement your proposal. 


Please do not hesitate to contact us should you have any question. 


 


Yours sincerely, 


 


 


 
Luciano DI FONZO  


Acting Head of Unit 


 


Annex 1: Questions to be answered and documents to be submitted 


 


 


Cc: (by email) Prof. Nicola Daniele Coniglio 


  nicoladaniele.coniglio@uniba.it
 


Electronically signed on 05/09/2020 16:37 (UTC+02) in accordance with article 4.2 (Validity of electronic documents) of Commission Decision 2004/563
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


La titulación se divide en cuatro periodos de estudio. Los dos primeros son obligatorios para 
todos los estudiantes, pues en ellos adquieren los conocimientos básicos que necesitan para, 
como veremos, en el tercero elegir su especialidad. El primer periodo de estudio tendrá 
lugar, en condiciones normales, en la Universidad de Xiamen (China), aunque hasta que la 
pandemia provocada por el COVID-19 no se encuentre totalmente bajo control, por los 
problemas de movilidad que plantea sobre todo en un país como China, la posibilidad de 
cursarlo en la Universidad de Bari (Italia) estará abierta. El segundo periodo de estudio se 
desarrollará en la Universidad de Ghent (Bélgica). La elección de estas dos sedes, aparte del 
caso de la Universidad de Bari ya comentado, se fundó en su plantel de profesorado, 
especialmente cualificado para las materias impartidas. De igual forma, ese fue el criterio 
principal en el que se basó el diseño del tercer periodo de estudio, en el que los estudiantes 
han de elegir entre las cuatro líneas de estudio ya mencionadas anteriormente y que son 
ofrecidas por las universidades de Bari, Cantabria, Técnica Federico Santa María (Chile) y 
Tartu Ülikool (Estonia). El último periodo de estudio, dadas sus características, tiene una 
localización abierta dependiendo de las prácticas y/o la universidad a la que pertenezca el 
tutor del trabajo fin de master. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 


Curso de inicio: 2021-22 
Periodo de estudio 1.  


- Bari (Italia) y/o Xiamen (China): promoción 2021-23 y 2022-24 
- Lille (Francia): promoción 2023-25 y 2024-26 


Periodo de estudio 2. Gante/Bruselas (Bélgica) 
Periodo de estudio 3. Tartu (Estonia) / Bari (Itali) / Valparaiso (Chile) / Santander (España) 
[dependiendo de la especialización] 
Periodo de estudio 4. [Depende del organizador de las prácticas y el trabajo fin de máster] 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
 
El Máster en Economía de la Globalización y la Integración Europea (EGEI) es un programa 
de dos años (120 ECTS) impartido íntegramente en inglés, cuyo objetivo es satisfacer la 
creciente demanda de economistas con formación académica que tengan las habilidades 
necesarias para analizar de forma competente los problemas de la globalización y la 
integración económica, hacer recomendaciones políticas o estratégicas relevantes en el 
sector público y privado, y adquirir estas competencias en un entorno de aprendizaje 
verdaderamente global. 
Estas competencias son tanto más necesarias cuanto que las consecuencias económicas y 
políticas de la crisis de la Gran Recesión conducen a un continuo cuestionamiento de los 
mecanismos de la globalización y a una reacción violenta contra nuevos pasos en la 
integración. El desarrollo de los partidos nacionalistas y populistas, las actuales Guerras 
Comerciales y el "Brexit", y el caos institucional y político que siguió a estos 
acontecimientos, muestran que incluso el proceso de integración puede ser cuestionado. 
 
En este contexto, los principales objetivos del Master EGEI son los siguientes 
- Convertirse en un programa global de primer orden para el estudio de la economía de la 
integración regional aprovechando la experiencia única europea, pero con un alcance global; 
- Formar a jóvenes profesionales con sólidos conocimientos teóricos sobre los determinantes 
socioeconómicos y los efectos de las complejas interacciones globales; 
- Proporcionar herramientas analíticas de vanguardia para el análisis empírico de la 
economía internacional; 
- Promover las capacidades generales para trabajar en contextos laborales con uso intensivo 
de datos, desarrollando las habilidades de los estudiantes para gestionar grandes bases de 
datos, aplicar metodologías correctas para el análisis de datos y desarrollar habilidades para 
interpretar correctamente los resultados; 
- Complementar una experiencia de alto nivel en economía internacional con una sólida 
formación en Derecho e Instituciones Internacionales, así como en Negocios Internacionales; 
- Adoptar metodologías de enseñanza efectivas y novedosas, combinando y mezclando el 
aula tradicional con la entrega en línea y a distancia; 
- Ofrecer a nuestros estudiantes una experiencia de aprendizaje global a través de la 
movilidad en al menos 3 países diferentes; 
- Facilitar la transición estudio-trabajo impulsando las interacciones con socios no 
académicos y a través de un periodo de prácticas curriculares en la Academia, o en 
empresas privadas, o en instituciones del sector público nacional e internacional; 
 
La organización del programa se ha diseñado para conseguir esos objetivos. El primer 
semestre proporciona a los estudiantes una sólida formación en teoría económica y métodos 
cuantitativos, así como conocimientos extensos en derecho internacional y negocios. Durante 
el segundo semestre, los estudiantes profundizan sus conocimientos en el área específica del 
programa, la economía de la globalización y la integración europea, y comienzan a trabajar 
en su disertación. Durante el tercer semestre, los estudiantes se especializan en una de las 
cuatro "vías" de especialización disponibles. El último semestre se dedica a las prácticas y a 
la elaboración de la tesina. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
El programa es ofrecido conjuntamente por un consorcio de 8 instituciones asociadas de 7 
países diferentes que abarcan tres continentes, y 13 socios asociados. La Universidad de Bari 
Aldo Moro dirige el consorcio y se encarga de la coordinación general. Los socios de pleno 
derecho son: 
 
1. Università degli Studi di Bari Aldo Moro (UB), Bari, Italy ; 
2. Gent University (UG), Gent, Belgium; 
3. Centre for Economic Policy Studies (CEPS), Brussels, Belgium; 
4. Universidad de Cantabria (UC), Santander, Spain; 
5. Université de Lille (UL), Lille, France; 
6. Tartu Ülikool (UT), Tartu, Estonia; 
7. Xiamen University (XMU), Xiamen, PR China; 
8. Universidad Tecnica Federico Santa Maria (USM), Valparaiso, Chile. 
 
Los socios tienen un largo historial de cooperación en materia de enseñanza e investigación. 
En particular, desde el año académico 1994-95 algunos socios de pleno derecho (1, 4, 5 y 
posteriormente 7) han organizado e impartido conjuntamente el Master in Economics of 
International Trade and European Integration, de un año de duración, uno de los programas 
internacionales pioneros en este campo en Europa. El programa propuesto puede 
considerarse como una ambiciosa evolución de esta exitosa experiencia de cooperación 
internacional en la enseñanza superior. En cuanto a los demás socios, Gante, Tartu y el CEPS 
han participado en varios proyectos conjuntos; y la UC y la USM también tienen un largo 
historial de cooperación. 
 
Varios socios asociados - centros de investigación, empresas privadas, instituciones públicas 
y organizaciones internacionales - apoyarán y contribuirán a tareas específicas. Estas 
instituciones garantizan una amplia cobertura geográfica, lo que aumenta considerablemente 
la dimensión global del programa. 
 
Associate partners of Master EGEI 
1. Vysoká škola ekonomická v Praze (VSE), Prague, Czech Republic 
2. Cracow University of Economics (Poland); 
3. UNIMED – Union of Mediterranean Universities, Rome (Italy); 
4. University of Brasilia (Brasil); 
5. Indian Institute of Foreign Trade, New Dheli (India); 
6. Bank of Estonia, Economics and Research Department (Estonia) ; 
7. Kwame Nkrumah University of Science and Technology (Ghana) 
8. Ernst & Young Sro (Czech Republic); 
9. SwedBank AS (Estonia); 
10. Addis Ababa University, Department of Economics (Ethiopia). 
11. Dante Alighieri, Duram (South Africa) ; 
12. United Nation, Division for Public Institutions and Digital Management (DPIDG), New 
York (USA); 
13. Bucharest University of Economics (Romania). 
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


C
SV


: 4
27


34
17


81
50


64
61


59
83


11
79


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427341781506461598311792





 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


 7 


2.3.1 Procedimientos Internos 
 
Validez y fiabilidad de la calificación y de los resultados. El programa se basa en 
normas y procedimientos de garantía de calidad que serán diseñados y aplicados por el 
Consejo de Estudios Conjunto (Joint Studies Board). Estas normas acordadas conjuntamente 
se formalizan para garantizar la coherencia en todos los módulos, y se codifican en 
documentos específicos que se distribuyen a todos los estudiantes y están disponibles en el 
sitio web del programa. 
Cursos. Al comienzo del programa, los estudiantes reciben el Reglamento de exámenes y 
evaluación (Estos documentos también estarán disponibles en la página web del programa). 
Las descripciones de los cursos proporcionan información actualizada sobre el proceso de 
evaluación. Todos los profesores deben comunicar de forma clara y transparente los 
resultados del aprendizaje en relación con los métodos y criterios de evaluación que utilizan. 
Además, la mayoría de los cursos se imparten conjuntamente, lo que debería aumentar la 
validez y fiabilidad de la evaluación, ya que la evaluación final es el resultado de un 
procedimiento de consenso estructurado. 
Disertaciones. Los estudiantes reciben (y pueden encontrar en la web) directrices 
detalladas con respecto a la disertación del Máster. Las directrices abordan las siguientes 
cuestiones: i) atribución de temas y supervisores; ii) organización del trabajo, calendario y 
plazos, contacto con el supervisor; iii) plagio. En una primera fase, la tesis es evaluada por 
separado por el supervisor y un lector de una institución diferente. A continuación, se 
organiza una defensa y la calificación se atribuye tras la misma, teniendo en cuenta las 
evaluaciones y la calidad de la defensa. 
Prácticas. Los estudiantes también recibirán (y encontrarán en la web) las directrices para 
las prácticas, que tratan los siguientes temas 
i) Consejos para unas prácticas eficaces; 
ii) Código de conducta, derechos y obligaciones durante las prácticas; 
iii) Organización del trabajo, calendario y plazos. 
Estas oportunidades de prácticas se estructuran sobre un contrato con la institución 
receptora para una adecuada calidad del contenido del trabajo. Todos estos procedimientos 
siguen las recomendaciones de la EAHA (Comunicado de Ereván). 
La Junta de Estudios Conjuntos (JSB) desempeña un papel activo en el diseño y la 
aplicación de los métodos de evaluación interna. En particular, la JSB 
- lleva a cabo un proceso de moderación interna de las evaluaciones de los cursos impartidos 
en las instituciones receptoras; 
- supervisa todos los resultados de los exámenes (incluida la media y la desviación estándar 
de las notas) 
- sugiere adaptaciones sobre cualquier comentario cualitativo que reciba de los estudiantes. 
Los coordinadores locales (LC), que son la persona responsable en cada institución de 
acogida, desempeñan un papel importante a la hora de garantizar la calidad del programa y 
la equidad en el trato a los estudiantes. Los LCs interactúan con los estudiantes de forma 
continua y son responsables de supervisar el buen funcionamiento del programa y de 
comunicarse con la JSB y actuar de acuerdo con las decisiones conjuntas adoptadas. 
 
Mecanismos internos de garantía de calidad 
Reglamentos de examen y evaluación. La calificación se realiza de acuerdo con el 
sistema ECTS y se define en los reglamentos del SIEG. Las infracciones de las normas de 
evaluación (trampas y plagios), así como las reclamaciones y las solicitudes de revisión son 
objeto de artículos específicos en el Reglamento de examen y evaluación. 
Dimensiones de la evaluación: Tanto para las evaluaciones internas como para las 
externas, nos basaremos en los siguientes criterios: 
- Para las actividades docentes y afines: calidad del contenido académico, relevancia para el 
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trabajo futuro y el mercado laboral, coherencia con otros cursos, calidad de la enseñanza, 
calidad de los materiales didácticos. 
- Para las actividades administrativas y de apoyo: disponibilidad, capacidad de reacción, 
instalaciones ofrecidas, calidad de la información suministrada y del apoyo prestado, calidad 
de los contactos entre el personal y los estudiantes. 
Comentarios formales e informales: Además de los procedimientos de control de calidad 
a nivel institucional utilizados por cada universidad asociada, los mecanismos de control de 
calidad internos incluyen la retroalimentación formal de los estudiantes y del personal 
docente. Cada coordinador local se encarga de recoger estos comentarios y compartirlos con 
el Consejo de Estudios Conjunto. 
 
Al final de cada año, los estudiantes deben rellenar un formulario de evaluación. El actual 
formulario de evaluación consta de tres partes. La primera parte incluye preguntas sobre el 
programa en su conjunto y su organización: organización administrativa y entrega de 
información, ayuda para los visados, relaciones con el personal, instalaciones ofrecidas por 
cada una de las universidades de acogida, incluyendo la logística, el alojamiento y los 
aspectos académicos generales. La segunda parte evalúa cada curso por separado en cuanto 
a su contenido, la calidad de la enseñanza y el equilibrio percibido el número de ECTS y el 
nivel de esfuerzo requerido. En estas dos partes, cada elemento recibe una puntuación de 1 
a 5. En la tercera parte, se pide a los estudiantes que describan las características más 
débiles y más fuertes del programa y que aporten comentarios y sugerencias. La JSB utiliza 
estos comentarios para tomar, cuando sea necesario, medidas correctivas. Cada elemento 
que recibe una calificación inferior a 3 se discute y, si es necesario, se pide a los estudiantes 
que aporten información adicional. Las decisiones correctivas se adoptan tras un debate con 
las partes interesadas (por ejemplo, los profesores y el personal). Se comunican a los 
estudiantes por correo electrónico y se publican en el sitio web del programa. 


2.3.2 Procedimientos Externos 


Seguro de calidad externo 
El aseguramiento externo de la calidad se organiza en torno a varios procesos: 
- El programa cumplirá con los mecanismos nacionales de aseguramiento de la calidad 
externa existentes en los países cubiertos por el consorcio (por ejemplo, VLHUR-QAU en 
Bélgica, ANVUR en Italia, HCERES en Francia, EKKA en Estonia). En 2015, la versión anterior 
de EGEI fue visitada por VLHUR-QAU. Se evaluó todo el programa, incluidas las actividades 
realizadas fuera de Bélgica (VLHUR-QAU entrevistó a los coordinadores de fuera de Bélgica). 
- El programa solicitará una evaluación global por parte de una Agencia miembro de la red 
ENQA tras dos años de funcionamiento. El coste de esta evaluación está incluido en el 
presupuesto. 
- Se espera que el Consejo Asesor (CA) desempeñe un papel importante en la evaluación de 
la calidad del programa y en el asesoramiento práctico a la JSB. Antes de cada reunión, sus 
miembros recibirán todos los indicadores sobre el programa, la información sobre el 
desarrollo y el compromiso activo de la red de antiguos alumnos, las evaluaciones de los 
estudiantes y de los profesores visitantes e invitados. Se les pedirá que evalúen 
especialmente la calidad de los diferentes itinerarios de especialización y las estrategias y 
acciones emprendidas para suavizar y facilitar la transición de la formación al empleo. 
- Se pedirá a los académicos externos, y en particular a los de Erasmus Mundus y a los 
profesores invitados, que evalúen el programa y den consejos para mejorar su calidad. Al 
final de la visita, rellenarán un breve formulario de evaluación y se organizará un debate con 
el coordinador local para discutir sus respuestas. El formulario de evaluación y el acta del 
debate (firmado por todos los participantes) se enviarán a la JSB y al Consejo Asesor. 
- Asimismo, los antiguos alumnos y otras partes interesadas contribuirán a la calidad del 
programa aportando su experiencia. Utilizaremos un sistema de evaluación externa de cada 
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curso cada 2-3 años a través de árbitros externos - extraídos de los expertos en el campo, 
así como de los miembros del Consejo Asesor. Los árbitros tendrán acceso a los programas 
de estudio, al material de estudio, a los resultados de los exámenes, a las evaluaciones de 
los estudiantes y a otra información pertinente, y se les pedirá que proporcionen una 
evaluación utilizando un formulario estandarizado basado en la calidad académica del 
programa de estudios con respecto a los resultados de aprendizaje previstos, la eficacia del 
entorno de aprendizaje, la calidad de la evaluación, las recomendaciones 


2.4  Orientación del Máster 


En el contexto de la caída económica y política señalada anteriormente, una contribución 
clave de los programas de máster como el EGEI es proporcionar expertos formados 
académicamente que compartan los valores europeos, conozcan los hechos, tengan las 
habilidades para analizar las cuestiones de la globalización y la integración económica, y 
sean capaces de hacer recomendaciones políticas y estratégicas relevantes e innovadoras. 
 
Con este objetivo, los estudiantes se enfrentarán a diferentes teorías, modelos y puntos de 
vista, y aprenderán a distinguir los enfoques útiles y los menos útiles. En comparación con 
los programas clásicos de economía, deben ser competentes no sólo en economía, sino 
también tener un sólido conocimiento del Derecho Internacional que regula las interacciones 
globales y de la teoría y la práctica de los Negocios Internacionales y otros agentes 
económicos clave que actúan en la economía global. Así, además de las competencias 
básicas en economía, el Master EGEI introduce a los estudiantes en los campos relacionados 
del derecho, las instituciones y la gestión. El punto clave en lo relativo a la orientación del 
master es su carácter multidisciplinar, que refuerza los conocimientos económicos en sí 
mismos pero al mismo tiempo los complementa con conocimientos de otro tipo que son 
absolutamente necesarios, más aún en el escenario actual. 
 
El Master EGEI quiere que los estudiantes sean competentes en su campo de estudios, pero 
también les anima a pensar por sí mismos, a desarrollar un espíritu emprendedor y a ser 
críticos. Además, el programa llama la atención sobre las consecuencias sociales más 
amplias de las políticas económicas, como los efectos sobre la migración, la desigualdad y el 
medio ambiente. Por último, el programa, gracias a su carácter conjunto, representa una 
experiencia de estudio completa en un entorno verdaderamente global: los estudiantes 
tienen que interactuar con personas de culturas y orígenes diversos y vivir en diferentes 
países durante los dos años del programa. 


2.5 Objetivos 


Los principales objetivos del Master EGEI son los siguientes 
- Convertirse en un programa global de primer orden para el estudio de la economía de la 
integración regional aprovechando la experiencia única europea, pero con un alcance global; 
- Formar a jóvenes profesionales con sólidos conocimientos teóricos sobre los determinantes 
socioeconómicos y los efectos de las complejas interacciones globales; 
- Proporcionar herramientas analíticas de vanguardia para el análisis empírico de la 
economía internacional; 
- Promover las capacidades generales para trabajar en contextos laborales con uso intensivo 
de datos, desarrollando las habilidades de los estudiantes para gestionar grandes bases de 
datos, aplicar metodologías correctas para el análisis de datos y desarrollar habilidades para 
interpretar correctamente los resultados; 
- Complementar una experiencia de alto nivel en economía internacional con una sólida 
formación en Derecho e Instituciones Internacionales, así como en Negocios Internacionales; 
- Adoptar metodologías de enseñanza efectivas y novedosas, combinando y mezclando el 
aula tradicional con la entrega en línea y a distancia; 
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- Ofrecer a nuestros estudiantes una experiencia de aprendizaje global a través de la 
movilidad en al menos 3 países diferentes; 
- Facilitar la transición estudio-trabajo impulsando las interacciones con socios no 
académicos y a través de un periodo de prácticas curriculares en la Academia, o en 
empresas privadas, o en instituciones del sector público nacional e internacional; 


2.6 Justificación de las especialidades establecidas 


El programa propuesto representa un cambio radical con respecto al Máster Internacional de 
un año de duración que comenzó en el curso académico 1994-1995 (60 ECTS) con un 
enfoque puramente económico. Y el principal motivo estriba en la inclusión de especialidades 
durante el segundo año.  
 
Durante más de 20 años, el Master de un año ha formado a cientos de estudiantes de todo el 
mundo que ocupan altos cargos en organizaciones internacionales, gobiernos y empresas 
privadas. El curso siempre fue gestionado e impartido conjuntamente por un consorcio de 
universidades, una prueba de la profunda y eficaz cooperación entre los socios. Nuestra 
intención era aprovechar esta importante herencia para construir un programa más fuerte y 
completo. 
 
Nuestra decisión conjunta de pasar a un programa de dos años con ciertas especialidades 
está motivada por varias razones. En primer lugar, que para satisfacer la creciente demanda 
de economistas con formación académica capaces de hacer recomendaciones políticas o 
estratégicas relevantes, es fundamental no sólo proporcionar herramientas "clásicas" de 
análisis económico de alta calidad, sino también ofrecer una cartera diversa de competencias 
en derecho internacional y negocios. Además, es esencial mejorar el desarrollo de la 
capacidad de análisis de los estudiantes y su habilidad para trabajar en organizaciones 
complejas y diversas. El desarrollo de estos conocimientos y habilidades adicionales implica 
la introducción de nuevos cursos en las cuatro líneas de especialización que contiene el 
nuevo Master de dos años, así como un trabajo de disertación más extenso y unas prácticas 
curriculares realizadas en organizaciones globales (es decir, organizaciones internacionales, 
ONG, corporaciones empresariales). El tipo de prácticas dependerá de la orientación del 
estudiante: el mundo académico para los estudiantes orientados a la investigación, las 
organizaciones gubernamentales o internacionales para los estudiantes interesados en la 
elaboración de políticas, las corporaciones empresariales para los estudiantes más orientados 
a la gestión. 
 
En segundo lugar, y en línea con lo anterior, dada la gran variedad de contextos 
profesionales en los que los estudiantes de EGEI ofrecerán su experiencia, creímos 
fundamental adaptar la cartera de competencias ofrecidas en el programa introduciendo (en 
el tercer semestre) más opciones de formación que sean instrumentales para el desarrollo de 
trayectorias profesionales específicas. 
 
En tercer lugar, es necesario tratar mejor la heterogeneidad de los estudiantes inherente a la 
contratación mundial. Nuestra experiencia previa es que los estudiantes procedentes de 
países lejanos pueden tener una formación académica muy diferente y que se necesita 
tiempo para dotarles de las competencias y habilidades necesarias en todos los ámbitos 
fundamentales del análisis económico y los métodos cuantitativos. 
 
En cuarto lugar, un programa de dos años tiene la ventaja de estar más en consonancia con 
la norma de Bolonia que prevalece en los sistemas de enseñanza superior de la UE y de 
muchos países no pertenecientes a la UE, con la ventaja fundamental de hacer más atractivo 
el programa de dos años de duración del SIEG en todo el mundo. 
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Todos estos elementos estratégicos requieren innovaciones fundamentales en la estructura 
del curso que sólo pueden elaborarse eficazmente en un programa de dos años. 
 
Así, durante el tercer semestre, los estudiantes se especializan en un tema específico, cada 
uno de los cuales es organizado por un socio específico. Hay cuatro orientaciones disponibles 
para los estudiantes: 
- La primera, denominada "Economía y Negocios de la Globalización" (EBG), se centra en el 
impacto de la globalización y el papel de las organizaciones multinacionales, con una mirada 
más cercana a las cuestiones relacionadas con el desarrollo económico. Lugar: Universidad 
de Bari (Italia); 
- El segundo, denominado "Cuestiones económicas y financieras en la UE" (EFEU), examina 
la integración económica desde el punto de vista de los agentes económicos. Lugar: 
Universidad de Cantabria (España); 
- El tercero, llamado 'Política Económica Internacional' (IEP), estudia el diseño de las 
políticas económicas internacionales y las estrategias de gestión. Lugar: Universidad de 
Tartu (Estonia); 
- El cuarto, denominado "Globalización y economías de mercado emergentes" (GEME), se 
centra en el impacto del comercio y los flujos monetarios internacionales en la economía y 
las empresas de los mercados emergentes. Lugar: USM, Valparaíso (Chile). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción del plan de estudios 


El programa consta de 120 créditos ECTS, la parte impartida del programa consta de 85 
créditos, el módulo del trabajo de fin de máster consta de 25 créditos (5 créditos para el 
módulo sobre ‘Métodos de investigación’ + 20 créditos para el trabajo fin de máster) y las 
prácticas constan de 10 créditos. Un crédito consta de 25-30 horas de trabajo (sesiones, 
tareas y trabajos). 
El programa se divide en 4 periodos de estudio: 
Periodo de estudio 1.  


- Bari (Italia) y/o Xiamen (China): promoción 2021-23 y 2022-24 
- Lille (Francia): promoción 2023-25 y 2024-26 


Periodo de estudio 2. Gante/Bruselas (Bélgica) 
Periodo de estudio 3. Tartu (Estonia) / Bari (Itali) / Valparaiso (Chile) / Santander (España) 
[dependiendo de la especialización] 
Periodo de estudio 4. [Depende del organizador de las prácticas y el trabajo fin de máster] 
El énfasis del primer periodo de estudio recae en las disciplinas básicas (Microeconomía 
Avanzada, Macroeconomía Avanzada y Econometría Aplicada), junto con una introducción al 
Derecho Europeo y al Comercio Internacional. Este semestre proporciona a los estudiantes 
una sólida formación en teoría y métodos económicos, importante para un trabajo de alta 
calidad durante los siguientes tres semestres. Este primer semestre se celebrará en Lille 
(Francia), Xiamen (China) o Bari (Italia). Estas universidades tienen una gran experiencia en 
economía teórica y métodos econométricos. Los socios complementan esta experiencia 
mediante la movilidad de los profesores y la organización de actividades formativas 
adicionales (talleres, conferencias, seminarios) Cada año, una de estas universidades alberga 
a todos (o aproximadamente a la mitad de los estudiantes cuando dos universidades 
ejecutan el semestre en paralelo); las universidades de acogida cambian cada dos años. 
Durante el segundo semestre, todos los estudiantes se mudan a Bélgica y trabajan en áreas 
centrales del programa: Economía de la Integración Europea, Macroeconomía abierta, 
Negocios Internacionales, Política Económica y Gobierno. Impartido por académicos y 
profesionales con gran experiencia en este campo, estos cursos brindan a los estudiantes un 
conocimiento profundo de las preguntas que son específicas de EGEI. La definición de 
movilidad de estudiantes en el semestre 3 y 4 se decidirá en este semestre. Para ello, se 
organizarán sesiones de orientación para las diferentes vías de especialización, 
oportunidades de prácticas y la asignación de temas del trabajo fin de máster al inicio del 
segundo semestre. En particular, los estudiantes comienzan a preparar su trabajo de fin de 
máster durante este periodo de estudio. Reciben su tema de investigación, se ponen en 
contacto con su supervisor, recopilan referencias y elaboran un primer borrador en el que 
realizan una revisión da la literatura y ofrecen una mirada preliminar a la metodología y las 
fuentes de datos. Este semestre está organizado por la Universidad de Gante con la 
contribución de CEPS. Su ubicación cerca de Bruselas, una capital de la UE, permite 
intercambiar información proporcionada por el programa con interacciones directas con 
actores / instituciones clave del proceso de integración de la UE: conferencias y seminarios 
con funcionarios de la UE, visitas a instituciones de la UE y otras instituciones con sede en 
Bruselas. Se utilizarán modos de instrucción interactivos: debate al estilo Oxford, 
simulaciones, role-playing, grupos de discusión y presentaciones pitch. Estos efectos 
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indirectos se verán favorecidos por la organización de reuniones, seminarios y eventos y 
tendrán el potencial de aumentar la excelencia académica del programa.  
Durante el tercer semestre, los estudiantes se especializan en un itinerario, organizado por 
un socio específico. Los estudiantes pueden escoger entre cuatro itinerarios: 


- Economía y Administración de la Globalización / Economics and Business of 
Globalisation (EBG), se centra en el impacto de la globalización y el papel de las 
organizaciones multinacionales, con una mirada más cercana a las cuestiones 
vinculadas al desarrollo económico. Ubicación: Università degli Studi di Bari ‘Aldo 
Moro’ (UB) (Italia) 


- Cuestiones Económicas y Financieras en la UE / Economic and Financial issues in the 
EU (EFEU), analiza la integración económica desde el punto de vista de los agentes 
económicos. Ubicación: Universidad of Cantabria (UC) (España) 


- Política Económica Internacional / International Economic Policy (IEP), analiza el 
diseño de políticas económicas internacionales y estrategias de gestión. Ubicación: 
Tartu Ülikool (UT) (Estonia) 


- Globalización y Economías de Mercado Emergentes / Globalisation and Emerging 
Market Economies (GEME), se centra en el impacto del comercio y los flujos 
monetarios internacionales en la economía y los negocios en los mercados 
emergentes. Ubicación: Universidad Técnica Federico Santa María (USM) (Chile) 


Para aumentar la posibilidad de adaptar la formación especializada a necesidades específicas 
y/o ambiciones profesionales, es posible sustituir uno o más cursos por otros cursos ofrecidos 
por otras vías. Esta combinación de opciones, sin comprometer la movilidad geográfica real, 
se facilitará con el uso de soluciones tecnológicas adecuadas para la educación a distancia. 
Se invertirá progresivamente en estas tecnologías, a partir de un número pequeño de 
proyectos piloto, bajo la responsabilidad del director del programa. Durante el tercer 
semestre, los estudiantes dedican parte de su tiempo a su trabajo de fin de máster. Se 
organiza un curso común sobre métodos de investigación para todas las especializaciones 
simultáneamente, utilizando conferencias web, e-learning y herramientas interactivas. Para 
los estudiantes, el resultado es un trabajo que tiene un peso de 5 ECTS que forma parte del 
módulo de trabajo de fin de máster.  
Durante el cuarto semestre, el programa incluye prácticas obligatorias, ya sea en una 
institución académica, en un organismo público o en una empresa privada. Las prácticas 
proporcionan a los estudiantes una experiencia profesional en un entorno internacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 4
27


34
63


05
42


62
24


14
37


84
13


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427346305426224143784135



				2021-06-17T17:26:44+0200

		España









		2022-02-15T09:41:36+0100
	España




